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introducción

e n Bolivia el pretendido cambio de modelo de Estado anunciado en la 
nueva constitución de 2009, se está empleando como pretexto para la 
inaplicación sistemática de las normas concordadas entre la santa sede 

y el Estado boliviano.
la cuestión de fondo, que se encuentra en el origen del estudio que se 

ha llevado a cabo, es si las normas actuales del régimen jurídico del factor re-

EXcERPtA E DIssERtAtIonIBus In IuRE cAnonIco

 * Excerptum de la tesis Doctoral dirigida por el Prof. Jorge otaduy. título: Legislación eclesiástica 
boliviana ante la nueva Constitución. Fecha de defensa 27.v.2010.
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ligioso –especialmente las leyes de carácter pacticio suscritas entre el Estado 
boliviano y la santa sede–, tienen validez o no en el momento actual, a la vista 
de la nueva constitución, o si en el contenido del nuevo texto constitucional 
se evidencia el paso de un Estado confesional a otro laico.

De la investigación resulta que lo esencial del cambio religioso se en-
cuentra en el artículo tercero del anterior texto constitucional, que decía «el 
Estado reconoce y sostiene a la religión católica, apostólica y romana (...)», y 
en el cuarto de la vigente ley fundamental, que señala: «el Estado es indepen-
diente de la religión».

tras la promulgación de la nueva carta magna, existan dudas sobre la 
vigencia o no de las normas que nacen de los acuerdos suscritos entre la santa 
sede y el Estado boliviano y, como consecuencia de ello, las instituciones pú-
blicas del Estado han optado por no aplicar dichas normas al régimen jurídico 
del factor religioso.

En las páginas que siguen se analiza la verdadera envergadura del cambio 
constitucional y se repasan los aspectos cruciales de la legislación eclesiástica 
vigente en Bolivia

la presente investigación de legislación eclesiástica del Estado es el pri-
mer estudio sistemático de derecho eclesiástico boliviano, por estas razones 
la bibliografía boliviana consultada ha sido encontrada con mucha dificultad, 
debido a la escasez de autores nacionales. no obstante, no por esta razón se ha 
dejado de ser exhaustivo con los escasos textos de autores nacionales y también 
con lo aportado por otros autores internacionales especialistas en el tema. De-
bemos señalar también que, por la importancia y actualidad del tema, hemos 
tenido en cuenta artículos de prensa.

i. el cambio reliGioso en la constitución de 2009

A. El elemento religioso en la Constitución de 1967

la constitución de 1967 contenía diversos principios, características, 
peculiaridades y derechos en materia religiosa 1. En este estudio, para mayor 
precisión, se divide el contenido religioso de la carta magna en dos epígrafes: 
principios y derechos.

 1 cf. v. o. urrestarazu, La libertad religiosa en las Constituciones americanas, Roma 1997, pp. 363-
365.
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1. Principios

a. la igualdad religiosa ante la ley era uno de los iniciales principios en 
materia religiosa que enunciaba el texto constitucional. lo expresaba seña-
lando que «todo ser humano (...) goza de los derechos, libertades y garantías 
reconocidos por esta constitución sin distinción de raza, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen, condición económica o social, 
y otra cualquiera» 2. En este principio se reconocía, en primer lugar, que sin la 
igualdad jurídica no existiría un verdadero Estado de Derecho, y en segundo 
lugar, que gracias a él se instituían instrumentos jurídicos que garantizaban la 
igualdad jurídica sin distinción de ninguna clase entre los ciudadanos.

b. la conservación del patrimonio cultural religioso se introdujo con la fina-
lidad de proteger monumentos, objetos arqueológicos y documentos históri-
cos. la carta magna expresaba que «los monumentos y objetos arqueológicos 
son de propiedad del Estado. la riqueza artística colonial, la arqueológica, la 
histórica y documental, así como la procedente del culto religioso son teso-
ro cultural de la nación y están bajo el amparo del Estado, y no pueden ser 
exportados» 3.

c. la mención de la Iglesia Católica se expresaba de esta forma: «el Estado 
reconoce y sostiene a la religión católica apostólica y romana (...). las re-
laciones con la Iglesia católica se regirán mediante concordatos y acuerdos 
entre el Estado boliviano y la santa sede» 4. Este principio tenía su origen en 
la primera constitución boliviana, que declaraba la religión católica como la 
oficial del Estado, con exclusión de otro culto. no obstante, la oficialidad de la 
Iglesia católica fue gradualmente desapareciendo. las características de este 
principio se desarrollarán en el estudio que ofreceremos más adelante de las 
diferencias entre las constituciones de 1967 y de 2009.

2. Derechos

Es importante manifestar que la constitución de 1967 no sólo mani-
festaba principios en materia religiosa, sino que también reconocía derechos 

 2 Art. 6. I.
 3 Art. 191.
 4 Art. 3.
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específicos en este ámbito. los derechos implican una serie de garantías que 
el Estado tiene la obligación de establecer para que los ciudadanos gocen de 
ellos. los derechos reconocidos en la ley fundamental no necesitaban regla-
mentos previos para su aplicación, y no podían ser menoscabados por las leyes 
que regulaban su ejercicio. consideremos los derechos que directamente nos 
interesan, proclamados en aquella constitución.

a. la libertad religiosa era el primero y principal derecho en materia re-
ligiosa que delineaba la constitución. Este derecho se encontraba en la parte 
central de la ley fundamental, y, según el cual el Estado «(...) garantiza el 
ejercicio público de todo otro culto» (art. 3). Asimismo explicitaba que las 
personas tienen derecho a reunirse y asociarse y a emitir libremente sus ideas 
y opiniones 5.

b. la libertad de enseñanza religiosa se reconocía en la constitución 
cuando declaraba que en la República «se garantiza la libertad de enseñanza 
religiosa» 6. con el reconocimiento de este derecho se certificaba la programa-
ción educativa de la religión en la enseñanza fiscal 7, privada 8 y de convenio 9, la 
formación religiosa y moral.

c. los derechos de educación y libertad de enseñanza eran reconocidos en la 
constitución boliviana como derechos esenciales. Garantizaba y protegía el 
derecho de educación cuando enunciaba que «toda persona tiene los siguien-
tes derechos fundamentales, conforme a las leyes que reglamenten su ejerci-
cio: a recibir instrucción y adquirir cultura» 10. Del mismo modo garantizaba 
el derecho a la libertad de enseñanza cuando expresaba que toda persona tiene 
el derecho a «enseñar bajo la vigilancia del Estado» 11. Este derecho también se 
mencionaba en la parte tercera de la constitución –Regímenes especiales–, al 
señalar que «se garantiza la libertad de enseñanza bajo la tuición del Estado» 12.

 5 cf. Art. 7. b y c: «toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, conforme a las 
leyes que reglamenten su ejercicio: a emitir libremente sus ideas y opiniones (...) a reunirse y 
asociarse para fines lícitos».

 6 Art. 182. 
 7 la enseñanza fiscal se realiza en escuelas administradas por entes gubernamentales. 
 8 la enseñanza privada se realiza en escuelas administradas por personas o entidades particulares.
 9 la enseñanza de convenio es administrada por entidades no gubernamentales. su fin es de be-

neficencia.
10 Art. 7. e.
11 Art. 7. f.
12 Art. 177. 2.
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d. El derecho de entidades no gubernamentales en la administración de unida-
des educativas de convenios era reconocida cuando manifestaba que «las escue-
las sostenidas por instituciones de beneficencia recibirán la cooperación del 
Estado» 13. Este derecho estaba en conformidad con el derecho de libertad de 
enseñanza, que implicaba la libertad de creación, administración y docencia de 
establecimientos de unidades educativas.

e. los derechos y obligaciones de los ministros del culto se defendían equipa-
rándolos a los «funcionarios públicos». Indicaba que éstos, antes de posesio-
narse en sus cargos, debían declarar sus bienes o rentas personales 14. también 
establecía que los ministros de cualquier culto y del clero en servicio activo no 
podían postularse como candidatos presidenciales y vicepresidenciales de la 
nación 15, a no ser que renunciaran a sus oficios por lo menos sesenta días antes 
de las elecciones generales 16.

f. Quedaban protegidos los bienes de las confesiones religiosas. Este derecho 
se encontraba enunciado en el texto fundamental cuando protegía la propie-
dad privada, y garantizaba de manera particular los bienes de las confesiones 
religiosas: «los bienes de la Iglesia, de las órdenes y congregaciones religiosas 
y de las instituciones que ejercen labor educativa, de asistencia y de benefi-
cencia, gozan de los mismos derechos y garantías que los pertenecientes a los 
particulares» 17. En la historia de Bolivia el Estado, en diversos momentos, 
se ha ido apropiando de bienes de la Iglesia. Este artículo buscaba que jamás 
volvieran a producirse esos hechos.

g. El derecho a contraer matrimonio es un derecho fundamental en la perso-
na. la constitución lo garantizaba cuando manifestaba que «el matrimonio, la 
familia y la maternidad están bajo protección del Estado» 18. En el código de 

13 Art. 183.
14 cf. Art. 45: «todo funcionario público, civil, militar o eclesiástico está obligado, antes de tomar 

posesión de un cargo público a declarar expresa y específicamente los bienes o rentas que tuvie-
re, que serán verificados en la forma que determina la ley».

15 cf. Art. 89. 3: «no pueden ser elegidos Presidente, ni vicepresidente de la República los miem-
bros de las Fuerzas Armadas en servicio activo, los del clero y los ministros de cualquier culto 
religioso».

16 cf. Art. 50.1: «no podrán ser elegidos Representantes nacionales: los funcionarios y empleados ci-
viles, los militares y policías en servicio activo y los eclesiásticos con jurisdicción que no renuncien 
y cesen a sus funciones y empleos por lo menos 60 días antes del verificativo de la elección (...)».

17 Art. 28.
18 Art. 193. 
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familia, que rige sobre el matrimonio, existe un precepto que reconoce jurídi-
camente el derecho al matrimonio religioso 19.

En conclusión, los principios que señalaba la constitución de 1967, y que 
en este estudio nos interesan, eran los siguientes: igualdad religiosa ante la ley, 
mención de la Iglesia católica y protección del patrimonio cultural religioso. 
la constitución también reconocía los siguientes derechos: libertad religiosa, 
enseñanza religiosa, protección de los bienes de la Iglesia, derechos y deberes 
de los ministros del culto, derecho a la educación y enseñanza, y derecho al 
matrimonio.

B. El elemento religioso en la Constitución de 2009

En este apartado se estudia el elemento religioso en la constitución de 
2009 20. se describen principios y derechos reconocidos en materia de libertad 
religiosa.

1. Principios

a. la igualdad religiosa ante la ley se orienta a proteger a los titulares de los 
derechos sin ningún tipo de discriminación. la carta magna lo señala cuando 
expresa que «el Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fun-
dada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, 
origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, 
filiación política o filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo 
de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tenga 
por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejer-
cicio en condiciones de igualdad de derechos de toda persona» 21.

b. la conservación del patrimonio cultural religioso es otro principio que re-
conoce la carta magna de 2009. Promulga que «el patrimonio cultural del 
pueblo boliviano es inalienable, inembargable, e imprescriptible. los recursos 
económicos que generen se regularan por la ley, para atender prioritariamente 

19 se explicará en el régimen jurídico del factor religioso sobre el matrimonio.
20 cf. m. González y A. sáncHez-bayón, El Derecho eclesiástico de las Américas. Fundamentos socio-

jurídicos y notas comparadas, Madrid 2009, pp. 88-89.
21 Art. 14. II.
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a su conservación, preservación y promoción. la riqueza natural, arqueológi-
ca, paleontológica, histórica, documental, y la procedente del culto religioso 
y del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con 
la ley» 22. la pretensión del Estado al declarar patrimonio cultural a piezas 
arqueológicas, documentos, muebles, pinturas esculturales de la época preco-
lombina, colonial y republicana, es proteger el acervo artístico y cultural de la 
nación velando por su conservación.

c. la independencia del Estado y de la religión es otro principio en materia 
religiosa manifestado en la constitución de 2009. Esta peculiaridad, antes de la 
elaboración del proyecto de constitución, ya era expresada por distintos autores 
con el título de Estado laico. Ivana calles Rivas, en el año 2006, expresaba que el 
principio de Estado laico no se opone a religioso, sino a Estado teocrático; indi-
caba que Estado laico es un punto de vista, una posición que no se fundamenta 
en creencias religiosas y que es muy cercano a la soberanía popular 23.

Después de la promulgación de la constitución de 2009, Zaratti sostenía 
que la expresión «el Estado es independiente de la religión» no significa se-
paración o antagonismo entre el Estado y las confesiones religiosas, ni denota 
dar cabida a ambiguos cultos ancestrales en actos oficiales del Estado. tam-
poco indica que los gobernantes dejen los valores de la honestidad, respeto, 
bien común y servicio con amor 24. Para Romero, Ministro de Autonomía, la 
independencia del Estado y religión implica que la religión no debe cumplir 
roles políticos y que es necesario desarrollar un marco normativo regulatorio 
donde se precise las funciones de la Iglesia y el Estado, y donde se tengan ele-
mentos objetivos para determinar cuándo se invaden las funciones de la Iglesia 
y del Estado 25.

2. Derechos

la constitución en vigor compromete a las instituciones del Estado a 
promover, respetar y proteger los derechos humanos 26. Aun más, señala que 

22 Art. 99. I y III. 
23 cf. i. calle-rivas, Diario La Razón, 20.Iv.2006, p. A 24.
24 cf. F. zaratti, Defendamos la oración, en http://comunidad.bo/blog/?p =282
25 cf. c. romero, Diario La Razón, 14.XII.2008, p. A 12-14.
26 cf. Artículo 13.1: «los derechos reconocidos por esta constitución son inviolables, universales, 

interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, prote-
gerlos y respetarlos».
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los ciudadanos tendrán acceso libre y eficaz al ejercicio de los derechos enun-
ciados en la constitución, leyes e instrumentos internacionales 27. también de-
clara que los instrumentos internacionales, en materia de derechos humanos, 
tienen relevancia especial en el ordenamiento interno de Bolivia.

a. la libertad religiosa es el primer derecho en materia religiosa que reco-
noce la constitución. Expresa que «el Estado respeta y garantiza la libertad de 
religión y de creencias espirituales de acuerdo con sus cosmovisiones» 28. Este 
derecho se encuentra ubicado en las bases fundamentales del Estado y su de-
sarrollo en los derechos civiles y políticos, donde se señala que «los bolivianos 
tienen los siguientes derechos: a la libertad de pensamiento, espiritualidad, 
religión y culto, expresados en forma individual o colectiva, tanto en público 
como en privado, con fines lícitos» 29.

b. la libertad de enseñanza religiosa. Este derecho, en el proceso de ela-
boración constitucional, fue puesto en discusión. había numerosas voces 
discordantes, unas en contra y otras a favor. Garrido decía que la enseñanza 
religiosa obligatoria contraviene la libertad de conciencia, y que por medio 
de la enseñanza religiosa se adoctrina a los niños. El autor proponía quitar 
la educación religiosa y ubicar en su lugar la educación ética cívica. sobre 
esta educación indica que garantiza los valores de la sociedad democrática 30. 
también había otras voces a favor de la enseñanza religiosa expresando que 
«se defenderá el gran principio que es el derecho universal para profesar una 
religión. Esto es irrenunciable y no se puede negociar» 31. Además decían que 
«la educación religiosa debería estar garantizada por el Estado. conjugar la 
diversidad de creencias con la enseñanza religiosa puede ser conflictivo pero 
no insuperable» 32. Finalmente, el precepto constitucional señala que «en los 
centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de conciencia y de 
fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las «naciones y 

27 cf. Art. 14. III: «El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación 
alguna, el libre y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta constitución, las leyes, y 
los tratados internacionales de derechos humanos».

28 Art. 4. 
29 Art. 21. 3.
30 cf. o. Garrido, La Iglesia es una lacra, en http://www.Eldiario internacional.com/spip.

php?article1220
31 m. vaca, Bolivia: debate por Educación católica, en http://news.bbc.co.uk/hi/ spanish/latin_ameri-

ca/ newsid_5172000/5172010.stm
32 D. mercado, El futuro de la religión, en http://www.infodecom.com/Manager. php?var=7997
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pueblos indígena originario campesinos», y se fomentará el respeto y la con-
vivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin im-
posición dogmática. En estos centros no se discriminará en la aceptación y 
permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción religiosa» 33.

c. El derecho a recibir educación es manifestado en la nueva constitución 
cuando expresa que «toda persona tiene derecho a recibir educación en todos 
los niveles de manera universal (...) sin discriminación» 34. Y que «el Estado 
garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas las ciudadanas y 
los ciudadanos en condiciones de plena igualdad» 35. Por consiguiente «la edu-
cación constituye una función suprema y primera responsabilidad del Estado, 
que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla» 36.

d. El derecho de entidades religiosas a administrar unidades educativas de con-
venios. si bien la carta magna no reconoce el derecho de libertad de enseñanza 
y sólo se reconoce el derecho a recibir educación, sin embargo reconoce el de-
recho de entidades religiosas para administrar establecimientos de convenios 
(instituciones educativas), cuando declara que en Bolivia «se reconoce y respe-
ta el funcionamiento de unidades educativas de convenio con fines de servicio 
social, con acceso libre y sin fines de lucro, que deberán funcionar bajo la 
tuición de las autoridades públicas, respetando el derecho de administración 
de entidades religiosas sobre dichas unidades educativas, sin perjuicio de lo 
establecido en disposiciones nacionales, y se regirán por las mismas normas, 
políticas, planes y programas del sistema educativo» 37.

e. El derecho de los ministros del culto se reconoce en la constitución, in-
directamente, cuando declara que: «el Estado garantiza a todas las personas 
y colectividades, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio de los 
derechos establecidos en la constitución, las leyes y los tratados internacio-
nales de derechos humanos» (art. 14. III). la disposición normativa titulada 
Reglamento de culto declara derechos y obligaciones. De otra parte las Notas 
reversales y el Convenio de asistencia religiosa a las fuerzas armadas y policías, aplica 
sus correspondientes estatutos a los ministros del culto católico.

33 Art. 86.
34 Art. 17. 
35 Art. 82. 
36 Art. 77. I.
37 Art. 87.
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Pero, la carta magna vigente no sólo les reconoce derechos, sino que 
también declara que los ministros no pueden acceder a cargos públicos electi-
vos, a no ser que dimitan de su ministerio noventa días antes de la elección 38.

f. la protección a los lugares sagrados. se encuentra ubicado en el desarro-
llo de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 
también se encuentra entre las competencias exclusivas de las autoridades 
de las autonomías indígena originaria campesinas. «En el marco de la unidad 
del Estado y de acuerdo con esta constitución las naciones y pueblos indí-
gena originario campesinos gozan de los siguientes derechos: a la protección 
de sus lugares sagrados» 39. «las autonomías indígena originario campesinas 
podrán ejercer las siguientes competencias exclusivas (...). Resguardo, fo-
mento y promoción de sus culturas, arte, identidad, centros arqueológicos, 
lugares religiosos, culturas y museos» 40. El reconocimiento de este derecho 
es muy positivo. se aclara que actualmente no existe un desarrollo en las 
leyes internas sobre el precepto constitucional. En cuanto al mandato cons-
titucional quedan tres interrogantes para tomar en cuenta en su posterior 
desarrollo en las leyes.

a’) ¿la protección a los lugares sagrados es exclusivo para las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos?

b’) si la respuesta es positiva, ¿no se estaría violando la garantía funda-
mental de igualdad jurídica ante la ley y el derecho de libertad religiosa?

c’) ¿o no sería, más bien, una norma cuyo contenido abarca los lugares 
sagrados de todas las confesiones religiosas?

g. El derecho a contraer matrimonio es reconocido en el texto constitucional 
cuando expresa que «el matrimonio entre una mujer y un hombre se consti-
tuye por vínculos jurídicos y se basa en la igualdad de derechos y deberes de 
los cónyuges» 41. las características que se mencionan en este artículo son: la 
observación de los requisitos establecidos por leyes bolivianas, la igualdad de 
derechos y deberes de la pareja, la celebración ante una autoridad designada 
por el Estado y que el matrimonio debe ser entre un hombre y una mujer. El 

38 cf. Art. 238. 5: «no podrán acceder a cargos públicos electivos (...) los ministros de cualquier 
culto religioso que no hayan renunciado al menos tres meses antes al día de la elección».

39 Art. 30. II. 7.
40 Art. 304. 1. 10.
41 Art. 63. I. 
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Estado afirma que «(...) reconoce y protege a las familias como el núcleo fun-
damental de la sociedad, y garantizará las condiciones sociales y económicas 
necesarias para su desarrollo integral. todos sus integrantes tienen igualdad de 
derechos, obligaciones y oportunidades» 42.

se concluye señalando que los principios de carácter religioso enuncia-
dos en la constitución de 2009 son los siguientes: igualdad religiosa ante la 
ley, protección al patrimonio cultural religioso, independencia del Estado y 
de las entidades religiosas. De esta manera también se indica que el Estado 
tiene la obligación de promover, proteger y respetar los derechos de libertad 
religiosa, educación, enseñanza religiosa, el derecho de entidades religiosas a 
administrar unidades educativas de convenios, derechos y obligaciones de los 
ministros del culto sagrado, y el derecho al matrimonio.

c. Estudio comparativo de lo religioso en las constituciones de 1967 y de 2009

1. Presentación esquemática

Constitución de 1967 Constitución de 2009 

PRIncIPIos
1.  Igualdad religiosa ante la ley.
2.  conservación del patrimonio cultural 

religioso.
3. Mención de la Iglesia católica.

DEREchos En MAtERIA RElIGIosA
1. Derecho de libertad religiosa.
2.  Derecho de libertad de enseñanza 

religiosa.
3.  libertad de educación y enseñanza: 

«derecho de instituciones de beneficencia 
a administrar escuelas».

4. Ministros del culto religioso.
5.  Derechos y garantías a los bienes de la 

Iglesia.
6. Derecho al matrimonio.

PRIncIPIos*

1. Igualdad religiosa ante la ley.
2.  conservación del patrimonio cultural 

religioso.
3. Independencia del Estado y religión.

DEREchos En MAtERIA RElIGIosA
1.  Derecho de libertad religiosa y de creencias 

espirituales.
2.  Derecho de libertad de enseñanza 

religiosa.
3.  libertad de educación: «derecho de 

entidades religiosas a administrar 
unidades educativas».

4. Ministros del culto religioso.
5. Protección de lugares sagrados.
6. Derecho al matrimonio.

* las letras en cursivas indican lo que supone novedad en materia religiosa.

42 Art. 62. 
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2. semejanzas entre los textos constitucionales de 1967 y de 2009

a. Principios
a’) la igualdad religiosa ante la ley es un principio que declaran las consti-

tuciones de 1967 y de 2009. Determina que la religión no tiene que ser motivo 
de discriminación en el ejercicio de los derechos humanos y facultades de los 
ciudadanos bolivianos. De esta afirmación se deduce que todas las personas, 
por ser ciudadanos, gozan de todos los derechos que se proclaman en la cons-
titución sin importar credo religioso.

b’) la conservación del patrimonio cultural religioso es otro principio procla-
mado por ambas constituciones: el patrimonio cultural religioso es patrimonio 
cultural del pueblo boliviano y está bajo el amparo y protección del Estado. 
las leyes que regulan el patrimonio artístico y cultural de la nación reconocen 
la propiedad privada de éstos a particulares, confesiones religiosas y corpora-
ciones.

b. Derechos
a’) El derecho de libertad religiosa es proclamado como derecho de todos 

los ciudadanos en ambas constituciones. consiste en que todos los habitantes 
pueden profesar o no las creencias religiosas que elijan libremente. también 
pueden cambiar o abandonar la profesión religiosa que tienen, practicar sus 
ritos, celebrar las festividades, establecer lugares de liturgias, de reunión, for-
mar y designar a sus respectivos ministros religiosos. Este derecho se puede 
expresar no sólo de manera individual o privada, sino también en forma colec-
tiva y en público.

El derecho de libertad religiosa en la nueva constitución tiene una 
connotación especial, que es la mención a las creencias espirituales 43. Explicita 
que todos los bolivianos tienen derecho a la libertad de espiritualidad, reli-
gión y culto. Este reconocimiento, si bien no estaba incluido textualmente 
en la constitución de 1967, no obstante podría considerarse incluido en 
el Reglamento de culto 44, cuando expresa que «las asociaciones religiosas es-
tablecidas en el territorio nacional deben acatar el principio multiétnico y 

43 la nueva constitución tiene contenido amplio sobre los derechos de los pueblos y naciones 
indígena originario campesinos. uno de ellos es el reconocimiento de sus «creencias espiri-
tuales». 

44 Promulgado mediante Resolución suprema nº 219172, 21.vII.2000.
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pluricultural» (art. 16. c). también señala que se debe respetar «la diversi-
dad de cultos existentes en el territorio nacional y las creencias de todas las 
personas» (art. 16. b).

b’) la libertad de enseñanza religiosa es reconocida, protegida y garanti-
zada por ambas constituciones. El desarrollo de este derecho se encuentra en 
la ley de reforma educativa y otras leyes de carácter unilateral, instrumentos 
internacionales de derechos humanos y acuerdos del Estado con confesiones 
religiosas.

c’) El derecho de entidades religiosas a administrar unidades educativas de con-
venios es fruto de la cooperación entre el Estado y las entidades religiosas, en 
competencias de educación y en la búsqueda del bien común. la educación es 
tarea primordial y principal del Estado, las instituciones religiosas coadyuvan 
en este servicio. Este derecho se traduce, en las normas del Estado, en coope-
ración económica, técnica, profesional, administrativa, pedagógica. también 
en la colaboración en el mantenimiento de las estructuras físicas de las escuelas 
de cooperación.

d’) El derecho de los ministros del culto religioso es otro derecho reconocido 
en ambas constituciones. El texto constitucional de 1967, lo hacía equiparan-
do los ministros del culto con los funcionarios públicos del Estado (vid. art. 
45). la carta magna vigente cuando establece que el país protege los derechos 
establecidos en la constitución, las disposiciones normativas y los tratados in-
ternacionales de derechos humanos (vid. art. 14. III). En Bolivia actualmente 
existen normas que reconocen y protegen los derechos de los ministros del 
culto 45. El «Reglamento de culto» detalla que los ministros del culto son los 
designados oficialmente por la confesión religiosa y que sus derechos y debe-
res están protegidos por las leyes del Estado.

las dos cartas magnas, también les delimitan competencias civiles. De-
terminan que no pueden ser candidatos a funciones públicas del país sin previa 
dimisión de sus ministerios, con la debida antelación, y según lo dispuesto por 
las leyes del Estado.

e’) la protección a los bienes de confesiones religiosas. En la anterior constitu-
ción se encontraba especificado este derecho con el título de «derechos y ga-
rantías a los bienes de la Iglesia». En la constitución de 2009 no se encuentra 
precisado de esa manera. sin embargo sí se encuentra enunciado, cuando de-

45 se detalla más adelante al estudiar los ministros del culto (II, D).
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termina que toda persona, individual o colectiva, tiene derecho a la protección 
y garantía de su propiedad privada 46.

f’) El derecho al matrimonio es reconocido en ambas constituciones. El 
código de familia, que regula este derecho, declara que sólo tendrá validez 
el matrimonio civil en el ordenamiento jurídico del Estado; el matrimonio 
religioso tendrá vigencia en algunas circunstancias.

3. Diferencias entre ambas constituciones

a. Principios
Entre los principios de contenido religioso en ambas constituciones, apa-

recen las siguientes diferencias: por un lado, la mención de la Iglesia católica 
en la constitución de 1967 y, por otro lado, la independencia del Estado y la 
religión proclamada por la constitución de 2009. Estos principios constitu-
cionales sin una correcta contextualización pueden crear controversias en su 
interpretación.

a’) Mención de la Iglesia católica
El texto constitucional de 1967 declaraba que

«El Estado reconoce y sostiene la religión católica, apostólica y romana. Ga-
rantiza el ejercicio público de todo otro culto. las relaciones con la Iglesia 
católica se regirán mediante concordatos y acuerdos entre el Estado boli-
viano y la santa sede» (art. 3).

hugo José suárez manifiesta que este artículo expresa la oficialidad de 
la Iglesia católica en Bolivia y que ello impide la posibilidad de creer en una 
confesión religiosa distinta a la religión católica. Por tal motivo él cree que ese 
artículo anula la creencia de todo lo que no sea manifestación religiosa católi-
ca 47. Xavier Albo dice: «lo que probablemente no tiene mucho consenso son 
las palabras que se usan: «reconoce y sostiene», porque se han interpretado 
muy mal, son términos jurídicos mal usados porque se ha interpretado como 

46 cf. Art. 56. I-II, cPE de 2009: «toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual o 
colectiva (...). se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga no sea perjudicial 
al interés colectivo».

47 cf. H. j. suárez, Religiosidad y democracia en Bolivia a finales de siglo: hacia un Estado laico, en y. 
mutsuo y c. i. deGreGori (dir.), «Estados nacionales, etnicidad y democracia en América 
latina», Japón 1997, pp. 225-239. 
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que el catolicismo es la religión oficial del Estado. (...) si así fue cuando se 
fundó Bolivia, ahora ya no lo es, sí se reconoce al catolicismo, pero en ningún 
momento se dice que es la religión del Estado» 48. El mismo autor indica que, 
en el artículo de la constitución, el término «sostiene» es el más cuestionado 
porque parece que dijera que la Iglesia católica recibe más recursos del Estado 
que otra que no los tiene. Por lo cual menciona que los recursos que la Iglesia 
recibe los destina a obras en salud, educación y promoción social, que son 
tareas que corresponden al Estado 49.

también del estudio comparativo de constituciones se deduce que el he-
cho de mencionar a la Iglesia católica en la constitución, no es razón sufi-
ciente para que sea la religión oficial del Estado.

Pueden señalarse algunos ejemplos. la constitución española dice que 
«(...) los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la so-
ciedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia católica y las demás confesiones» 50. la carta magna del Perú 
establece que «dentro de un régimen de independencia y autonomía, el Esta-
do reconoce a la Iglesia católica como elemento importante en la formación 
histórica, cultural y moral del Perú, y le presta su colaboración» 51. la ley fun-
damental de la nación Argentina dispone que «el Gobierno federal sostiene el 
culto católico apostólico romano» 52. El texto constitucional de Italia expresa 
«lo stato e la chiesa cattolica sono, ciascuno nel proprio ordine, indipendenti 
e sovrani. I loro rapporti sono regolati dai Patti lateranensi. le modificazioni 
dei Patti, accettate dalle due parti, non richiedono procedimento di revisione 
costituzionale» 53. Asimismo se indica que, en el Estado boliviano, las confe-
siones religiosas, y entre ellas la Iglesia católica, han sido independientes y 
autónomas, pues cada institución funciona y se organiza según sus normas y 
autoridades propias.

Del estudio elaborado sobre este artículo, mi parecer es que la mención 
a la Iglesia católica en el texto constitucional de 1967 era compatible y co-

48 J. albo, El abanico religioso de Bolivia hoy, en H. van den berG (dir.), «Anuario de la academia 
boliviana de historia eclesiástica», 13 (2007) 240.

49 cf. J. albo, El abanico religioso de Bolivia..., cit., p. 240.
50 Art. 16. 3, constitución española de 1978.
51 Art. 50, constitución política del Perú de 2000.
52 Art. 2, constitución de la nación Argentina de 1994.
53 Art. 7, costituzione della República Italiana.
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herente con la realidad social y cultural, ya que la mayoría de la población 
es católica, y que los alcances y vínculos que proceden del reconocimiento 
y sostenimiento no discriminan ni perjudican a ninguna otra entidad. Por lo 
cual la República de Bolivia, en la carta magna de 1967, reconocía la misión 
dinámica y efectiva de la Iglesia, en cooperación con el Estado, con autonomía 
e independencia.

b’) Independencia del Estado y de la religión
El texto constitucional de 2009 declara:

«El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias espiri-
tuales, de acuerdo con sus cosmovisiones. El Estado es independiente de la 
religión» (art. 4).

En las páginas siguientes pretendo dar algunas pautas que faciliten la in-
terpretación del sentido de este nuevo principio constitucional.

En el siglo XIX francés, lo laico significó sobre todo el esfuerzo del Es-
tado por sustraer la educación al control de las órdenes religiosas, ofreciendo 
una escuela pública controlada exclusivamente por el Estado, igual para todos. 
también esta expresión, en algunos países, se ha utilizado para luchar contra 
las naciones confesionales; en otros, para alejar la educación de instituciones 
religiosas. Y en la República boliviana uno de los peligros es que este principio 
puede ser interpretado de acuerdo a intereses sectarios o políticos de turno. 
Por lo cual es bueno intentar dilucidar su significado.

Diversos autores tratan de aclarar el verdadero significado de la laicidad.
los Profesores viladrich y Ferrer, al estudiar el tema del Estado laico, 

sostienen que «la fe y la religión en sí mismas consideradas, son ajenas al 
Estado en cuanto tal. Esto significa que el Estado no puede adoptar ante lo 
religioso ninguna actitud propia del sujeto de fe, porque no lo es, así que no le 
corresponde ni profesar, ni ignorar ni negar lo religioso» 54. también el Papa 
Benedicto XvI afirma que «una sociedad sanamente laica no ignora la dimen-
sión espiritual y sus valores, porque la religión no es un obstáculo, sino más 
bien al contrario un fundamento sólido para la construcción de una sociedad 
más justa y libre» 55.

54 P. viladricH y j. Ferrer, Los principios informadores del derecho eclesiástico español, en j. Ferrer 
(dir.), «Derecho eclesiástico del estado español», 6a edición, Pamplona 2007, p. 96. 

55 benedicto xvi, Discurso a los embajadores acreditados ante la santa sede, de 8. I. 2009.
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Porras expresa que en el Estado laico se pretende alcanzar una mejor con-
vivencia al ordenar las actividades de los distintos credos, asegurando la igualdad 
de todos ante la ley. Estado laico significa que el Estado no es sujeto de fe, por 
lo tanto no le corresponde profesar, ni negar o ignorar lo religioso. conlleva 
que ninguna confesión tendrá carácter estatal 56. Para Iriarte, las consecuencias 
del precepto constitucional «el Estado es independiente de la religión», dada la 
mayoría de fieles cristianos, es la estimación positiva de la religión en el contexto 
general del bien común y la cooperación. Indica que la cooperación Iglesia-Es-
tado es importante porque ambas instituciones buscan objetivos comunes como 
la paz, justicia social, equidad económica, vigencia de los derechos humanos, 
igualdad de género, salud pública, educación, defensa del medio ambiente, for-
mación en los valores morales y cívicos y participación ciudadana 57. El mismo 
autor añade que «no significa que el Estado y sus organismos desconozcan la 
relevancia histórica, social y cultural que la Iglesia católica ha ejercido y ejerce 
en la formación de la identidad de nuestro país. tampoco se trata de ignorar su 
contribución al diálogo institucional en los momentos de mayores tensiones o 
desconocer sus múltiples instituciones de servicio en bien del pueblo» 58.

Por lo tanto se deduce que, en el principio de «la independencia del Es-
tado y de la religión», el Estado debe aceptar que no tiene competencia alguna 
para legislar sobre el tema religioso y que tiene que limitarse a garantizar una 
plena libertad religiosa, sin ningún tipo de restricción o discriminación. tam-
bién debe determinar los justos límites de esa misma libertad religiosa, según 
las exigencias del bien común de la ciudadanía y en conformidad a un orden 
moral objetivo. Además debe reconocer y apoyar los proyectos e iniciativas 
que las iglesias desarrollan en bien de la sociedad, sobre todo en el marco de 
la legislación del Estado, en el campo de la educación, la salud y la promoción 
de los sectores más pobres y marginados.

b. Derechos
En cuanto al estudio de las diferencia entre los derechos enunciados en 

ambas constituciones, la constitución de 1967 reconocía la libertad de edu-

56 cf. j. m. Porras, Libertad religiosa, laicidad y cooperación con las confesiones en el Estado Democrático 
de Derecho, cizur Menor (navarra) 2006, pp. 115-121.

57 cf. G. iriarte, Estado e Iglesia, en http://www.derechoshumanosbolivia.org/ editorial.php?cod_
editorial=EA20070605161011

58 G. iriarte, Bolivia: lo laico y el laicismo, en http://www.adital.com. br/site/noticia.asp?lang=Es& 
cod=28729
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cación y de enseñanza, mientras que la de 2009 sólo reconoce el derecho a 
recibir educación.

a’) El derecho de libertad de enseñanza es más amplio que el derecho de edu-
cación. contiene el derecho a la libertad en la creación de establecimientos y 
administración de unidades educativas de enseñanza, el derecho de los padres 
de familia a escoger la formación religiosa y moral de sus hijos de acuerdo a 
sus convicciones, y el derecho de libertad de cátedra –derecho de los profe-
sores a trasmitir libremente sus conocimientos–. también incluye la libertad 
de elegir el modelo o tipo de educación, seleccionar la unidad educativa que 
se prefiera, la libertad de fundar universidades que sean reconocidas por el 
Estado, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos por ley, y la libertad 
de establecer programas educativos distintos a los propuestos por el sistema 
educativo nacional para los centros de enseñanza 59.

b’) El derecho a la protección de lugares sagrados se encuentra garantizado 
en la nueva constitución como reconocimiento de las creencias espirituales 
ancestrales. Implica un reto y un desafío grande en el desarrollo y aplicación 
en las nuevas normas complementarias a la constitución en vigor. El nuevo 
derecho puede incluir a todas las confesiones religiosas, o puede convertirse 
en una ley discriminatoria que viole la garantía fundamental del principio de 
igualdad jurídica ante la ley y el derecho de libertad religiosa.

ii. réGimen jurídico del Factor reliGioso

En el país, actualmente, se vive un proceso de adecuación de normas al 
texto constitucional de 2009. las disposiciones normativas en vigor, que re-
gulan el régimen jurídico del factor religioso en Bolivia provienen de fuentes 
pacticias y unilaterales. las fuentes pacticias son aquellas normas que nacen de 
la voluntad conjunta de dos entes, órganos o instituciones, que tienen potestad 
para dar normas de cumplimiento obligatorio. Entre las fuentes pacticias de 
legislación eclesiástica boliviana tenemos los tratados internacionales de dere-
chos humanos, los convenios entre la santa sede y la República de Bolivia, y 
los acuerdos suscritos entre la conferencia Episcopal y diferentes ministerios 
de gobierno. las normas de carácter unilateral de derecho eclesiástico del Es-

59 cf. j. ortiz, La libertad de enseñanza, Málaga 1980, pp. 27-61.
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tado en el país responden a la voluntad exclusiva de la República. la constitu-
ción prescribe que el poder legislativo es el único ente que tiene facultad para 
aprobar y sancionar leyes que rijan en todo el territorio boliviano. El Poder 
legislativo tiene la facultad de dictar, interpretar, derogar, abrogar y modificar 
leyes. la carta magna en vigor, al igual que la anterior, declara atribuciones al 
poder ejecutivo para promulgar resoluciones y decretos supremos 60.

A. Derecho de libertad religiosa

El estudio de las disposiciones normativas pone de relieve que los de-
rechos humanos, entre ellos el derecho de libertad religiosa, emanan de un 
principio superior. la libertad religiosa, en efecto, es un derecho humano fun-
damental, que corresponde a la dignidad de la persona, anterior a cualquier 
norma positiva 61.

1.  contenido y desarrollo en disposiciones normativas de carácter 
pacticio

los tratados internacionales de derechos humanos vigentes en el país 
desarrollan el derecho de libertad religiosa de la siguiente manera:

El Pacto de derechos civiles y políticos 62 proclama que

«toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión; este derecho incluye la libertad de tener o adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en priva-
do, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñan-
za» (art. 18. 1).

El comentario oficial que hace el comité de derechos humanos de la 
onu sobre este artículo explica que el derecho religioso comprende mani-
festar las creencias, el culto y la religión, mediante actos rituales, ceremonias 

60 cf. Art. 172. 8, cPE de 2009: «son atribuciones de la Presidenta o del Presidente del Estado, 
además de las que establece esta constitución y la ley: dictar decretos supremos y resoluciones».

61 cf. P. lombardía, y j. Fornés, Fuentes del derecho..., cit., p. 76.
62 Ratificado mediante ley nº 2119 de 11.IX.2000.
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y otros elementos que integran la expresión religiosa. cita, como ejemplo, 
la construcción de lugares de culto, el empleo de fórmulas, objetos rituales, 
la exhibición de símbolos y la observancia de las fiestas religiosas. también 
incluye los actos ceremoniales, el uso de prendas de vestir y la participación de 
los ritos en las diversas etapas de la vida.

El Pacto de San José de Costa Rica 63, aseverando el propósito de consolidar 
en el continente americano un régimen de libertad y justicia social instituido 
en los derechos esenciales del hombre, sobre el derecho de libertad religiosa 
declara que

«toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este 
derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divul-
gar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado» (art. 12.1).

2.  contenido y desarrollo en disposiciones normativas de carácter 
unilateral

En las disposiciones normativas de carácter unilateral, el derecho de li-
bertad religiosa se desarrolla de este modo:

El Reglamento de culto 64, instrucción que regula la relación instituciones 
religiosas – Estado, manifiesta que las asociaciones religiosas con personalidad 
jurídica gozan de los derechos y obligaciones que a continuación se citan tex-
tualmente.

a. Derechos
a’) A reunirse y asociarse para fines lícitos, conforme determina la cons-

titución política del Estado (art. 15. a).
b’) A identificarse mediante una denominación exclusiva que será regis-

trada por la Dirección general de culto al inicio del trámite para adquirir la 
personalidad jurídica (art. 15. b).

c’) A realizar actos de culto así como predicar su doctrina, siempre y 
cuando no se contravenga la ley y el orden público, cumpliendo con los requi-
sitos establecidos por autoridad competente (art. 15. c).

63 Ratificado mediante ley nº 1430 de 11.II.1993.
64 Fue promulgado mediante Resolución suprema nº 219172 de 21.vII. 2000.
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d’) A celebrar convenios específicos de cooperación con la Dirección ge-
neral de culto y otros organismos estatales, siempre y cuando se emita la auto-
rización de la repartición estatal correspondiente, sujetándose a las leyes que 
regulan estas materias (art. 15. d).

e’) usar, para fines religiosos, bienes de dominio público en los términos 
que permitan las leyes y las demás disposiciones (art. 15. e).

b. obligaciones
a’) Acatar y cumplir lo dispuesto por la constitución política del Estado, 

las leyes de la República y demás disposiciones que emanen del Estado, y ade-
más actuar de conformidad al orden público respetando fundamentalmente 
los derechos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión de todas las 
personas (art. 16. a).

b’) Respetar la diversidad de cultos existentes en el territorio nacional y 
las creencias de todas las personas (art. 16. b).

c’) Acatar el principio multiétnico y pluricultural de la nación (art. 16. c).
d’) Abstenerse de perseguir fines de lucro, en razón a su naturaleza (art. 

16. d).
e’) Fijar domicilio de su sede principal y de sus filiales, así como dar aviso 

inmediato a la Dirección general de culto en caso de cambio de lugar (art. 16. e).
f’) Respetar los ambientes que por su naturaleza requieran tranquilidad, 

como [pueden] ser hospitales, clínicas, bibliotecas, cementerios y otros. no 
pudiendo realizar en ellos manifestaciones inadecuadas que atropellen los de-
rechos de las demás personas (art. 16. f).

g’) velar para que las celebraciones de sus cultos no ocasionen inmisiones 
en su entorno, de conformidad a la normativa vigente (art. 16. g).

h’) Para realizar recaudaciones públicas masivas, el acto debe contar con 
la presencia de un notario de fe pública, debiendo los interesados remitir copia 
legalizada del acta de celebración a la Dirección general de culto (art. 16. h).

i’) contar con personalidad jurídica reconocida para la realización de ac-
tividades, y para fines de control, información y registro (art. 16. i).

j’) las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimien-
to de las leyes del país. nadie podrá alegar motivos religiosos para evadir las 
responsabilidades y obligaciones que emanen de la ley y demás normas legales. 
El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dará lugar al inicio del 
proceso de revocación de la personalidad jurídica de la asociación ante autori-
dad competente (art. 16. j).
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3. Aplicación del derecho de libertad religiosa en entidades católicas

sobre este derecho, el Papa Benedicto XvI recordaba a los embajadores 
acreditados en la santa sede que «la Iglesia no pide privilegios, sino la aplica-
ción del principio de libertad religiosa en toda su extensión» 65. la santa sede 
y el Estado boliviano tienen suscritos dos acuerdos –convenio sobre las misio-
nes 66 y asistencia religiosa a las fuerzas armadas y policiales– y una nota reversal.

a. Acuerdos del Estado boliviano con la santa sede
a’) En el Convenio sobre las misiones 67, el derecho de libertad religiosa im-

plica la libertad de la religión católica para instituir jurisdicciones misioneras 
en el país 68, el derecho de elegir sus ministros de culto y representantes le-
gales 69. también incluye la posibilidad de proporcionar asistencia religiosa y 
espiritual a la población 70 y facilitar la enseñanza religiosa católica 71.

b’) la libertad religiosa, en el Convenio sobre asistencia religiosa a las fuerzas 
armadas y policiales 72, conlleva la atención espiritual y religiosa a los sujetos que 
integran las fuerzas armadas y policía nacional 73. Incluye también el derecho 
de libertad de la santa sede para designar sus ministros religiosos 74.

c’) En las Notas reversales 75, la libertad religiosa conlleva el reconocimien-
to del Estado de las normas de la Iglesia para poder regirse internamente 76 y, 
también, para relacionarse con terceros 77.

65 benedicto xvi, Discurso a los embajadores acreditados ante la santa sede de 8.I.2009.
66 lo acordado es exclusivo para las jurisdicciones misioneras en Bolivia. 
67 suscrito el en la ciudad de la Paz, el 4.XII.1957, y se ratifica en el vaticano el 1 de febrero de 

1958, mediante el intercambio de instrumentos.
68 cf. Art. II: «la santa sede podrá erigir nuevos vicariatos apostólicos o dividir los existentes (...)».
69 cf. Art. III. 1-2: «la santa sede encomendará a los institutos misioneros que designe, la admi-

nistración de los vicariatos Apostólicos. El representante legal de cada vicariato Apostólico o 
quién, en su ausencia, lo reemplace según el Derecho canónico (...)».

70 cf. Art. vII. 1: «los misioneros se esforzarán por aunar a la obra de evangelización de los ori-
ginarios –que constituye la finalidad primordial de su apostolado– (...)».

71 cf. Art. v.1: «(...) los vicarios Apostólicos tendrán a su cargo la enseñanza religiosa y de moral 
católica en todas las escuelas fiscales de su jurisdicción».

72 Ratificado mediante ley nº 1046 de 25.I.1989.
73 cf. Art. X: «la jurisdicción del ordinario Militar y de los capellanes es personal; se extiende a 

todos los militares y policías en servicio activo (...)».
74 cf. Art. III: «El ordinario Militar será nombrado por la santa sede (...)»; artículo Iv: «El vicario 

General y lo capellanes, por su condición de sacerdotes, serán nombrados por el ordinario Militar». 
75 se ratifica mediante ley nº 1644 de 11.vII.1995.
76 cf. Art. segundo: «En cuanto a organización y funcionamiento de la Iglesia católica y sus orga-

nismos, éstos se rigen por las normas de su derecho interno».
77 cf. Art. primero: «la Iglesia católica en Bolivia goza de personalidad jurídica, con plena capa-

cidad para realizar los actos jurídicos vinculados a sus fines religiosos y de servicio social».
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b. Acuerdos conferencia Episcopal – Administración de gobierno
los suscritos también son conocidos como «acuerdos menores», entre la 

conferencia Episcopal y el Ejecutivo, representado en los ministerios de Es-
tado. Estos instrumentos sirven para facilitar la operatividad de los convenios 
entre la santa sede y el Estado boliviano y para determinar acciones coordi-
nadas de cooperación.

El Convenio marco de cooperación interinstitucional de 2009 78 se sustenta en 
el derecho de libertad religiosa y el principio de cooperación. El concierto se 
suscribe con el «propósito de lograr una colaboración y una complementariedad 
que favorezca el desarrollo de los más excluidos y la oferta de una vida más dig-
na» (preámbulo). también se afirma que ambas instituciones «se rigen por prin-
cipios y normas que son particulares de su propia naturaleza y que mantienen 
independencia y cooperan en la construcción de una sociedad más justa, fraterna 
y solidaria» (preámbulo). se reconocen en instituciones de la Iglesia católica las 
obras que desarrolla en salud, educación y servicios sociales, al mismo tiempo el 
derecho a administrar sus recursos 79 y se garantiza la protección de sus bienes 80.

B. Personalidad jurídica civil de las confesiones religiosas

la personalidad es una condición jurídica previa a la titularidad de los 
derechos y deberes. las personas jurídicas tienen capacidad para ejercer dere-
chos y contraer obligaciones 81. El derecho atribuye a la personalidad jurídica, 
entre otras, dos funciones esenciales: defensa y protección de la libertad y 
capacidad para adquirir y disponer de un patrimonio económico.

1. Disposiciones generales

la instrucción normativa, Reglamento de culto reconoce que el principio 
de igualdad jurídica ante la ley no significa uniformidad. En consecuencia, de-
clara dos modos para tramitar la personalidad jurídica, uno para asociaciones 
religiosas no católicas, y otro para entidades católicas.

78 suscrito el 20.vIII.2009.
79 cf. Art. v. a: «El gobierno se compromete a reconocer la obra educativa, de salud y de servicio 

social (...) y de respetar el derecho que ésta tiene de administrar los recursos humanos y físicos 
de sus obras (...)».

80 cf. Art. v. d: «El gobierno se compromete a respetar el derecho propietario que tiene la Iglesia 
católica en Bolivia sobre los bienes muebles e inmuebles de sus obras (...)».

81 cf. t. a. lóPez, Personalidad jurídica de la Iglesia Católica, santa cruz 1999, pp. 5-9.
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El régimen vigente en instituciones católicas se fundamenta en razones 
jurídicas, culturales y sociales objetivas. la razón jurídica se basa en el reco-
nocimiento de la personalidad jurídica de derecho público internacional de 
la santa sede. la razón cultural se fundamenta en la presencia de la religión 
católica en el país desde hace más de 500 años. la causa social se estipula en 
la existencia de entidades católicas dedicadas a la asistencia social, educación, 
salud y promoción humana.

sin embargo, aunque la instrucción sobre el culto señale dos modos de 
reconocimiento de personalidad jurídica en asociaciones religiosas, las dispo-
siciones generales son las mismas para las asociaciones religiosas católicas y 
no católicas. A continuación se citan textualmente las normas generales del 
«Reglamento de culto»:

1) las asociaciones religiosas podrán constituirse de acuerdo a la norma-
tiva vigente, con personalidad jurídica reconocida mediante resolución admi-
nistrativa y con registro obligatorio en el despacho de culto (art. 7).

2) la Dirección general de culto sólo podrá reconocer asociaciones reli-
giosas individuales o singulares dentro de los términos señalados por el artícu-
lo 3 de la constitución política del Estado (art. 8).

3) El trámite previo de reconocimiento de personalidad jurídica no podrá 
exceder de seis meses, pasados los cuales se procederá a archivo de obrados. 
si transcurridos otros tres meses no se realizara ninguna gestión, el trámite 
quedará sin efecto (art. 9).

4) la personalidad jurídica otorgada a las asociaciones religiosas confe-
sionales tendrá carácter nacional (art. 10).

5) las asociaciones religiosas podrán establecer filiales en el territorio de 
la República y funcionarán con la personalidad jurídica otorgada a la asocia-
ción principal. la apertura de filiales debe ser comunicada de forma obligato-
ria a la Dirección general de culto (art. 11).

6) El nombre de una asociación religiosa debe estar estrictamente ligado 
a su naturaleza, objeto y finalidades (...) (art. 12).

7) las asociaciones religiosas se regirán por sus estatutos y reglamentos, 
que contendrán básicamente los derechos y obligaciones de los asociados, el 
domicilio, su organización, la finalidad de la asociación de acuerdo a la natu-
raleza de la misma, sus objetivos, las fuente de sus recursos, las normas para 
la administración de los mismos y las relativas a la disolución de la asociación, 
todo de acuerdo a la normativa vigente (art. 13. a).

8) los estatutos deben manifestar expresamente que se trata de una aso-
ciación religiosa no lucrativa y que en ningún caso podrá destinar o distribuir 
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su patrimonio entre los asociados, inclusive cuando proceda la disolución, caso 
en que los bienes pasaran a otra asociación de igual naturaleza (art. 13. b).

9) los estatutos también deben contener las bases fundamentales de su 
doctrina y sus relaciones con otras entidades de igual naturaleza. Deben asi-
mismo presentar y entregar a la Dirección general de culto cualquier otro 
documento que sea sustento de su fe (art. 13. c).

10) si la asociación religiosa fuera una filial, cuya casa matriz se encuen-
tra en el extranjero, deberá adecuar sus estatutos y reglamento a la legislación 
boliviana, debiendo adjuntar sus originales a la documentación requerida para 
el trámite previo al reconocimiento de personalidad jurídica (art. 13. d).

2. Revocación y extinción de la personalidad jurídica

El «Reglamento de culto» establece que son causas de revocación de la 
personalidad jurídica en asociaciones religiosas las siguientes:

1) El incumplimiento y/o transgresión de las disposiciones del presente 
reglamento y de otras disposiciones legales vigentes en la materia (art. 26. a).

2) la falta de presentación de informes anuales de actividades, durante 
dos años consecutivos (art. 26. b).

3) Realizar actividades distintas a las finalidades señaladas en sus estatutos 
(...) (art. 26. c).

las causas de extinción reconocidas en la instrucción son:
1) Por las previstas en sus estatutos (art. 27. 1).
2) Por haberse cumplido o resultar imposible la finalidad para la que fue 

constituida (art. 27. 2).
3) Por no desarrollar sus actividades (art. 27. 3).
uno de los efectos de la extinción de la personalidad jurídica de la asocia-

ción religiosa es que sus «bienes pasarán a otras asociaciones de igual natura-
leza. En caso de no haberse determinado el destino del patrimonio, éste pasará 
al Estado» (art. 28).

3. Personalidad jurídica de las asociaciones religiosas no católicas

El «Reglamento de culto» detalla de carácter pormenorizado las forma-
lidades para que las asociaciones religiosas no católicas obtengan personalidad 
jurídica.

Para los efectos del trámite previo al reconocimiento de personalidad 
jurídica, las asociaciones religiosas deben recabar en la Dirección general de 
culto el visto bueno en relación a su nombre. Además deben cumplir con los 
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requisitos y procedimientos que establece. «El Reglamento de culto» señala 
textualmente lo siguiente:

1) si se trata de una filial a establecerse en el país, una nota debidamente 
traducida y legalizada de la casa matriz, dirigida al Ministro de Relaciones 
Exteriores y culto, solicitando establecer actividades en Bolivia, con explica-
ción de la índole, organización, fines y antecedentes de sus obras realizadas 
en otros países (art. 14. b. 1).

2) si es nacional, una nota de solicitud con firma de su representante 
legal (art. 14. b. 2).

3) testimonio de los documentos protocolizados de constitución emiti-
do por la prefectura del departamento; en su caso estatutos del ente matriz 
debidamente legalizados (art. 14. b. 3).

4) Disquete con estatutos, reglamentos y doctrina, en formato de texto 
compatible requerido (art. 14. b. 4).

5) Documentación debidamente legalizada sobre la idoneidad de su 
obispo, pastor o representante, consignando en su caso estudios realizados en 
teología y/o en materia religiosa, en instituciones legalmente reconocidas de 
acuerdo a su estructura orgánica (...) (art. 14. b. 5).

6) nómina de personeros responsables de la asociación religiosa, con 
números de cédula de identidad, pasaporte, firmas y certificados de antece-
dentes personales y judiciales, acompañando fotografías actuales. los extran-
jeros deben adjuntar el certificado de IntERPol u otro análogo y fotostá-
tico de las hojas visadas de su pasaporte para acreditar su legal internación y 
residencia en el país, por un período mínimo de dos años (art. 14. b. 6).

7) Datos de todas las personas que trabajan para la asociación (personal 
administrativo, de culto y de servicios). En caso de ser extranjeros, acreditar 
su legal internación, permanencia y autorización del ministerio de trabajo 
para realizar tales servicios (art. 14. b. 7).

8) Forma y lugar de actividades en Bolivia, con detalle de las obras a 
realizar y servicios a prestar (art. 14. b. 8).

9) Poseer sede o infraestructura adecuada en propiedad, posesión tem-
poral, alquiler o anticrético 82, debidamente documentada, para lo cual se debe 

82 contrato en el que una persona otorga una cantidad de dinero a cambio del goce de una vivienda 
por un tiempo establecido. Al concluir el tiempo señalado el propietario devuelve la cantidad de 
dinero recibido y el arrendatario entrega la finca en las mismas condiciones que la recibió.
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presentar el documento original o fotocopia legalizada. si el bien inmueble es 
propio se debe presentar la tarjeta de propiedad o testimonio. si el documen-
to no pudiere ser exhibido, se podrá efectuar una declaración (notariada) para 
presentarlo con posterioridad, bajo sanción de anulabilidad (art. 14. b. 9).

10) Poseer sede o infraestructura de acuerdo con la naturaleza estable-
cida en los estatutos, y que debe contar mínimamente con servicios básicos 
(art. 14. b. 10).

11) Presentar plano o croquis del inmueble a inspeccionarse (art. 14. 
b. 11).

12) Inspección ocular a esa sede o instalaciones (art. 14. b. 12).
A los requisitos indicados por el Reglamento de culto, la Dirección ge-

neral de culto añade la petición del organigrama «completo» de la estructura 
jerárquica de su iglesia. Asimismo solicita presentar toda la documentación 
en un archivador de palanca, con el nombre de la asociación religiosa en com-
putadora. también expresa que una vez que la prefectura del departamento 
envía la documentación a la Dirección general de culto, los interesados debe-
rán hacer el seguimiento de su trámite sobre los requisitos arriba señalados 
y a las posibles observaciones de la entidad, referidos a los documentos de 
constitución.

la «norma complementaria al Reglamento de culto» 83, señala las fa-
cultades de los organismos nacionales sobre la obtención de personalidad ju-
rídica en asociaciones religiosas, expresa que la Dirección general de culto 
emitirá el certificado de nombre y, juntamente con la Dirección general de 
asuntos jurídicos, fiscalizará y analizará los requisitos y los elementos consti-
tutivos de la asociación 84.

los informes favorables de los organismos mencionados y del fiscal de 
materia son requerimientos necesarios para el reconocimiento de la perso-

83 Promulgada mediante Decreto supremo nº 26712 de 24.vII.2002.
84 cf. Art. 1: «El Ministerio de relaciones Exteriores y culto, a través de la Dirección General de 

culto y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, participará en los trámites de recono-
cimiento de personalidad jurídica de las asociaciones religiosas en las siguientes actuaciones: 
emitiendo, a través de la Dirección General de culto, el certificado de nombre, previo la inicia-
ción del trámite ante la Prefectura del Departamento. Fiscalizando, a través de las Direcciones 
Generales de culto y de Asuntos Jurídicos, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento de culto. Analizando, a través de las Direcciones Generales de culto y de Asuntos 
Jurídicos, los instrumentos constitutivos de la asociación, con fin de subsanar aspectos que no 
vulneren las disposiciones legales».
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nalidad jurídica en entidades religiosas 85. los documentos originales, exami-
nados por las entidades nacionales, se quedarán en la Dirección general de 
culto para registro e información pública; enviarán el informe a la prefectura 
departamental, junto con las copias, para que se continúe con los trámites 
de acuerdo a ley 86. El gobierno departamental, si todo está conforme, emite 
una resolución en la que se reconoce la personalidad jurídica a la institución 
religiosa. Asimismo envía una copia legalizada y un testimonio protocolizado 
de constitución de la personería jurídica a la Dirección general de culto, para 
que la entidad religiosa sea incluida en el registro de culto 87.

si bien, la norma ha servido y sirve como mecanismo de control de mu-
chos grupos, que se hacen pasar por religiosos y que incluso han llegado a 
provocar tragedias entre las familias bolivianas, sin embargo, a mi parecer y 
según puede deducirse del presente estudio, se nota un exceso de formulis-
mo en lo referente a que las entidades no católicas alcancen la personalidad 
jurídica.

4. Personalidad jurídica civil de las entidades religiosas católicas

las «notas reversales», el «Reglamento de culto» y la «Instrucción 
complementaria al Reglamento de culto» señalan cómo deben adquirir per-
sonalidad jurídica las entidades y organismos de la religión católica.

las Notas reversales declaran que «la Iglesia católica en Bolivia goza de 
personalidad, con plena capacidad para realizar actos jurídicos vinculados a 
sus fines religiosos y de servicio social. Esta condición se extiende a los orga-
nismos, entidades y dependencias de la Iglesia que figuran en el Anexo de la 

85 cf. Art. 2: «En los trámites de reconocimiento de personalidad jurídica de las asociaciones reli-
giosas serán necesarios, previa a la emisión de la Resolución por la Prefectura de Departamento, 
los correspondientes informes y dictámenes favorables de la Dirección General de culto y de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y culto y del 
Fiscal de Materia, respectivamente».

86 cf. Art. 3: «cumplidas ante la Dirección General de culto las formalidades citadas en el artículo 
anterior, esta Dirección devolverá copia de los antecedentes a la Prefectura de Departamento, 
junto con los respectivos informes, a fin que continúe la tramitación del reconocimiento de per-
sonalidad jurídica conforme a la ley, conservando la Dirección General de culto los originales, 
para fines de registro e información pública».

87 cf. Art. 4: «Emitida la Resolución que reconoce la personalidad jurídica de la asociación religio-
sa, legalmente establecida y reconocidas en la República dicha inscripción permite el desarrollo 
de sus actividades. Igualmente se archivará en la Dirección General de culto, a fin de incluir a 
la nueva asociación religiosa en el Registro de culto».
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avenencia, en el cual se establece el procedimiento de certificación sobre su 
pertenencia a la Iglesia católica en Bolivia» (art. 1).

la instrucción normativa titulada Reglamento de culto, sobre lo referido, 
detalla que las asociaciones religiosas católicas «para los efectos del trámite 
previo al reconocimiento de personalidad jurídica, deben recabar de la di-
rección general de culto el visto bueno en relación a su nombre» (art. 14. a). 
Además deben cumplir con los requisitos y procedimientos siguientes:

1) Estatutos (art. 14. a. 1).
2) solicitud formal ante la Dirección general de culto (art. 14. a. 2).
3) certificado expedido por el obispo de la diócesis respectiva, en que 

conste tanto la fecha de establecimiento, como la circunstancia de estar canó-
nicamente reconocidas (art. 14. a. 3).

4) Disquete con estatutos, reglamentos y doctrina en formato de texto 
compatible requerido (art. 14. a. 4).

Del análisis de la norma se observa que, en el reconocimiento de per-
sonalidad jurídica en entidades religiosas católicas, el Estado requiere como 
requisito necesario la personería eclesiástica.

¿cómo adquieren personalidad canónica los organismos de la Iglesia 
católica? El Derecho canónico, en cuanto que el Estado reconoce que la 
Iglesia católica y sus organismos se rigen por las normas de su derecho in-
terno 88, establece que las personas jurídicas son sujetos de obligaciones y de-
rechos de acuerdo a su propia índole y dispone que para su obtención, se de-
terminen dos modos de adquirirla: por prescripción del derecho o por concesión de 
la autoridad competente dada por decreto. El reconocimiento por prescripción 
del derecho, «ex ipso iuris praescripto», se refiere a que no hace falta presen-
tar o tramitar ningún documento para el reconocimiento de la personalidad 
jurídica, porque el mismo derecho establece a quiénes les corresponde la per-
sonalidad jurídica. los entes que tienen este reconocimiento por prescrip-
ción normativa son: los seminarios, las Iglesias particulares, las Provincias 
eclesiásticas, las conferencias Episcopales, las Parroquias, los Institutos reli-
giosos, sus Provincias y sus casas y las sociedades de vida apostólica 89.

88 cf. Art. 2, notas reversales: «En cuanto a la organización y funcionamiento de la Iglesia cató-
lica y sus organismos, éstos se rigen por las normas de su derecho interno».

89 cf. G. lo castro, Personas jurídicas, en a. marzoa, j. miras, y rodríGuez-ocaña (dir.), 
«comentario exegético al código de Derecho canónico», I, 3a edición, pamplona 2002, pp. 
777-778.



Miguel góMez Rosales

274 cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011

Por concesión de la autoridad consiste en un acto de la autoridad com-
petente, mediante decreto singular, que confiere la personalidad jurídica 
eclesiástica al ente u organismo de la Iglesia católica, después que ésta haya 
comprobado el cumplimiento de los requisitos que se necesita para ello.

En el anexo de las Notas reversales se reconoce el proceso de certificación 
canónica de instituciones católicas, que es como sigue:

1) Para organismos y entidades de «carácter nacional», los documentos 
organizativos o regulatorios serán certificados por la secretaría general de la 
conferencia Episcopal. Para entes que corresponden a órdenes y congrega-
ciones religiosas de carácter nacional, los documentos serán legitimados por 
el principal del instituto religioso o congregación en Bolivia y certificados 
por la secretaria de la conferencia Episcopal.

2) Para «entidades de carácter regional» 90 la certificación se realizará 
por el ordinario del lugar. El Derecho universal de la Iglesia católica reco-
noce como ordinario del lugar a la siguiente jerarquía eclesiástica: obispos 
diocesanos, ordinario militar, vicarios apostólicos y los que se les equiparan 
(cf. 134 § 2, cDc). Asimismo expresa que, si los obispos diocesanos y los que 
se equiparan no establecen otra cosa, también se reconoce como ordinarios 
del lugar a los vicarios episcopales y vicarios generales (cf. 134 § 2, cIc). Para 
instituciones que pertenecen a órdenes o congregaciones religiosas de condi-
ción local, la legalización se efectuará por el ordinario del lugar.

cumplidos los requisitos exigidos por las normas eclesiásticas, el pro-
cedimiento continúa con lo que establece las disposiciones normativas del 
Estado 91. El proceso culminará, si se presenta lo requerido conforme a ley, 
con la resolución administrativa que reconoce la personalidad jurídica y la 
inscripción de la entidad católica en el registro de culto 92.

Por lo tanto se concluye indicando que las instituciones religiosas, pre-
vio cumplimiento de los requisitos requeridos, son entidades capaces de ejer-
cer derechos y contraer obligaciones reconocidas dentro de la legislación bo-
liviana, para cumplir fines religiosos y de servicio social.

90 se enuncian como regiones las jurisdicciones eclesiásticas.
91 vid. art. 1-3, Ds nº 26712.
92 vid. art. 4, Decreto supremo nº 26712.
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c. Régimen fiscal de las confesiones religiosas

1. Disposiciones normativas del régimen fiscal

El régimen fiscal que corresponde a personas individuales y colectivas, 
instituciones y asociaciones religiosas en Bolivia se encuentra desarrollado en 
las disposiciones normativas de carácter pacticio y unilateral. si bien en el 
país existe una ley básica y elemental que rige el régimen tributario titulada 
«ley de reforma tributaria» 93, no es la única, también existen otras ordenan-
zas. Entre los preceptos de carácter unilateral se tienen: «ley de complemen-
to a la reforma tributaria» 94 y el «Reglamento de exenciones tributarias para 
importaciones» 95. las «notas reversales», el «convenio sobre las misiones», 
el «Acuerdo de complementación» y el «convenio marco de cooperación in-
terinstitucional de 2009» son normas de carácter pacticio, suscritas entre el 
Estado boliviano y la religión católica.

2. Aplicación del régimen fiscal de las confesiones religiosas

En el régimen tributario para instituciones, entes, fábricas, empresas y 
asociaciones –entre ellas las entidades religiosas–, el Estado otorga algunas 
exenciones a instituciones sin fines de lucro. Entre las asociaciones beneficia-
das de este régimen se encuentran las asociaciones religiosas. si bien el país 
otorga franquicias a entidades religiosas, no es solamente porque son entes 
sin fines de lucro, sino porque tienen obras de servicios sociales, destinadas a 
salud, educación y promoción social. De esta manera los ciudadanos que viven 
en el territorio nacional son favorecidos del trabajo que realizan los organis-
mos religiosos, en complementación a las obras que realiza el Estado.

El Estado señala que las asociaciones sin fines de lucro que pretendan ser 
sujetos de franquicias arancelarias deben de cumplir las siguientes formalida-
des:

1) Que la entidad sin fines de lucro, por disposición expresa en su esta-
tuto, disponga que los ingresos y patrimonios se destinen en actividades de 
culto, asistencia social, obras de caridad, de beneficencia y de educación.

93 Promulgada mediante ley nº 843 de 20.v.1986.
94 ley nº 926 de 25.III.1987.
95 Decreto supremo nº 22225 de 13.vI.1985.
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2) Que el patrimonio de la entidad sin fines de lucro, en caso de su disolu-
ción, se destine a otras asociaciones de igual objetivo o se done a instituciones 
públicas, y que en ninguna instancia se distribuya el patrimonio entre sus fieles.

3) Que las entidades sin fines de lucro que pretendan las prerrogativas del 
régimen jurídico mencionado, deben solicitar su requerimiento en la adminis-
tración tributaria correspondiente.

las franquicias arancelarias que expresan las disposiciones normativas 
sobre el régimen tributario a instituciones sin fines de lucro son como sigue:

En cuanto a las utilidades de empresas, la Ley de reforma tributaria declara 
que «están exentas del impuesto las utilidades obtenidas por asociaciones civi-
les, fundaciones o instituciones no lucrativas autorizadas legalmente que ten-
gan convenios suscritos, y que desarrollen las siguientes actividades: religiosas, 
de caridad, beneficencia, asistencia social, educativas, culturales, científicas, 
ecológicas, artísticas, literarias, deportivas, políticas, profesionales sindicales o 
gremiales» (art. 49. b.).

sobre el tributo anual a la propiedad de bienes inmuebles, la Ley de refor-
ma tributaria decreta que «están exentos de este impuesto los inmuebles afec-
tados a actividades no comerciales ni industriales propiedad de asociaciones, 
fundaciones o instituciones no lucrativas autorizadas legalmente, tales como: 
religiosas, de caridad, beneficencia, asistencia social, educativas, culturales, 
científicas, ecológicas, artísticas, literarias, deportivas, políticas, profesionales, 
sindicales o gremiales» (art. 53. b).

Relacionado al tributo de las sucesiones y trasmisiones gratuitas de bie-
nes, la Ley de complemento a la reforma tributaria establece que «están exentos 
de este gravamen las asociaciones, fundaciones o instituciones no lucrativas 
autorizadas legalmente, tales como religiosas, de caridad, beneficencia, asis-
tencia social, educación e instrucción, culturales, científicas, artísticas, litera-
rias, deportivas, políticas, profesionales o gremiales» (art. 103. b) 96.

Referente a las donaciones, en el Estado boliviano existe un Reglamento de 
exenciones tributarias para importaciones, que establece que los donativos están 
dentro del régimen de exoneraciones previstas por la norma, previo cumpli-
miento de las formalidades requeridas por el Estado 97.

96 Referencia tomada de la ley de reforma tributaria, texto ordenado en diciembre de 2004.
97 cf. Art. 49. b: «Para efectos del presente reglamento se entiende por donaciones las siguientes: las 

donaciones otorgadas por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas del exterior a institu-
ciones del sector público o privado sin fines de lucro de beneficencia, asistencia social, salud, edu-
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3. legislación concordataria y régimen fiscal

En cuanto a las disposiciones normativas de carácter pacticio, celebradas 
entre la santa sede y el Estado boliviano, por una parte ratifican el sistema 
tributario declarado en las normas y determinan situaciones no aclaradas en 
el régimen fiscal y, por otra, establecen algunas prerrogativas arancelarias en 
temas de cooperación.

las Notas reversales reconocen que «la Iglesia católica y sus organismos, 
entidades y dependencias (...) reciben el mismo tratamiento que las leyes boli-
vianas otorgan a las personas colectivas que no persiguen fines de lucro y que 
dedican íntegramente sus recursos, patrimonios y excedentes a fines que le son 
propios» (art. 3.). también aclara que «(...) en materia del impuesto anual a 
la propiedad de vehículos, los que pertenecen a la Iglesia católica y sus orga-
nismos, reciben el mismo tratamiento que se da a las instituciones públicas» 
(art. 4).

El Acuerdo de complementación a los suscritos 98 exime a los misioneros del ca-
non de peajes en salidas aéreas al exterior 99 e indica que los ministros del culto 
serán exonerados de cargas en los trámites de visado, permanencia indefinida 
y cédula de identidad 100.

En el Convenio marco de cooperación interinstitucional de 2009, el Estado se 
compromete a «respetar, de acuerdo a las normas en vigencia, la exención de 
impuestos por la importación de materiales, equipos, productos farmacéuti-
cos, laboratorios, material bibliográfico y otros insumos que sean utilizados en 
los servicios de educación, salud y servicio social» (art. 5. f).

El Convenio sobre las misiones regula el régimen tributario de un deter-
minado sector de la Iglesia católica en Bolivia: los vicariatos apostólicos. las 
jurisdicciones misioneras se encuentran en territorios de difícil acceso. Por 

cación o actividades científicas reconocidas por el Estado»; art. 51, D.s. nº 22225 de 13 de junio de 
1989: «las donaciones están exentas del Gravamen Aduanero consolidado (GAc), siempre que 
sean distribuidas o entregadas a los usuarios o consumidores finales a título gratuito (...)».

 98 Firmado el 10.XI.1989.
 99 cf. Art. 2: «los miembros de la Iglesia católica, como sacerdotes, religiosos, religiosas y laicos 

que trabajen en proyectos promovidos y dirigidos por la Iglesia, y que ingresen al país a cumplir 
misiones en la diferentes Diócesis, casas Parroquiales o Religiosas, no están reatados al pago de 
derechos de ingreso y salida vigentes o por crearse».

100 cf. Art. 3: «Ellos mismos recibirán facilidades en los trámites de visado consular y permanencia 
indefinida, así como en lo que respecta al trámite de cédula de identidad y censo de extranjeros, 
exonerándoseles de los derechos arancelarios respectivos (...)».
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ello, la presencia de instituciones del Estado en educación, salud y obras so-
ciales es escasa. consciente el Estado de esas situaciones, señala que en los 
vicariatos apostólicos se «concederá la liberación de las obligaciones impositi-
vas nacionales, departamentales y municipales para la obtención y posesión de 
bienes raíces, a fin de dedicarlos al sostenimiento del culto, la implantación de 
hospitales, escuelas y obras en general» (art. vIII. a). también indica que se 
otorgará la liberación de cargas aduaneras para la importación de transporte 
necesario para los vicariatos apostólicos 101. Asimismo expresa que «el gobier-
no de Bolivia autorizará la liberación de impuestos –nacionales, departamen-
tales y municipales–, de los bienes destinados al culto católico como iglesias, 
oratorios, casas parroquiales con sus sitios adyacentes en los pueblos de los 
vicariatos Apostólicos, escuelas y colegios (...)» (art. XII).

D. Ministros de culto

la doctrina eclesiasticista denomina ministros del culto a los miembros 
cualificados de las confesiones religiosas, jerarquía religiosa y sus asimilados. 102

las normas del Estado que sistematizan la posición jurídica de los mi-
nistros del culto en la República boliviana son: la «constitución política del 
Estado», el «Reglamento de culto» y la «ley de procedimiento penal» 103. las 
«notas reversales», el «convenio sobre las misiones» y el concierto titulado 
«Asistencia religiosa a las fuerzas armadas y policía nacional» aplican este de-
recho en los ministros del culto católico.

1. Derechos y deberes de los ministros del culto

la Constitución de 2009 reconoce a los ministros del culto, indirectamen-
te, sus derechos cuando declara que el Estado se compromete proteger los 
derechos reconocidos en las leyes y los tratados internacionales. El Reglamento 
de culto, en primer lugar, reconoce a éstos como los «designados oficialmente 

101 cf. Art. XI: «El Gobierno de Bolivia otorgará a los vicarios Apostólicos liberación del pago de 
impuestos aduaneros para la importación de maquinarias, tractores, y vehículos, necesarios para 
los vicariatos Apostólicos».

102 cf. a. corsino, Ministros del culto, en j. de otaduy (dir.), «tratado de Derecho Eclesiástico», 
Pamplona 1994 p. 865.

103 ley nº 1970 de 25.III.1999.
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por la asociación religiosa legalmente establecida (...)» (art. 23) y, en segundo 
lugar, expresa que «los funcionarios administrativos y aquellos que presten 
servicios laborales en la asociación, están protegidos por todas las disposicio-
nes pertinentes de la ley» (art. 24).

si bien la Carta magna en vigor les reconoce derechos, también les res-
tringe su capacidad de obrar en materia civil. Establece que los ministros del 
culto en servicio activo, de cualquier culto religioso, no pueden ser elegidos 
para ejercer funciones en los poderes públicos del Estado –oficios de presi-
dente, vicepresidente o parlamentarios–, a no ser que renuncien a sus cargos 
noventa días antes del sufragio electoral (vid. art. 238.5).

Del estudio de las disposiciones normativas de carácter unilateral, en lo 
concerniente al secreto de oficio, se localiza en el Código de procedimiento pe-
nal que las personas que conozcan algo en función de su oficio, por razón de 
secreto y reserva, legalmente establecidos, que sean llamadas a testificar ente 
un tribunal, deben de abstenerse de declarar 104. El precepto es importante en 
confesiones religiosas que guardan secretos cualificados, entre ellas la católica, 
que en su norma universal declara: «los sacerdotes, respecto a todo lo que co-
nocen por confesión sacramental, aunque el penitente pida que lo manifiesten; 
más aún, lo que de cualquier modo haya oído alguien con motivo de confesión 
no puede ser aceptado ni siquiera como indicio de la verdad» (c. 1550 §2.2 
cIc). «El sigilo sacramental es inviolable; por lo cual está terminantemente 
prohibido al confesor descubrir al penitente, de palabra o de cualquier otro 
modo, y por ningún motivo» (c. 983 §1, cIc). si el ministro viola directamen-
te esa norma, incurre en excomunión latae sententiae reservada a la sede Apos-
tólica. si se produce la transgresión de la norma indirectamente, se castiga en 
proporción a la gravedad del delito (cf. c. 1388 §1, cIc).

2.  Derechos y deberes de los ministros del culto en la legislación 
concordataria

una de las especificidades de las disposiciones pacticias concertadas entre 
el Estado boliviano y la santa sede es que reconocen derechos y deberes de los 

104 cf. Art. 197: «las personas deberán abstenerse de declarar sobre los hechos que hayan llegado a 
su conocimiento en razón de su oficio o profesión y se relacionen a deberes de secreto y reserva 
legalmente establecido (...)».
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ministros del culto fijados en las normas del país y de la religión católica. Asi-
mismo, los derechos reconocidos se aplican en los ministros del culto católico.

a. El Convenio de asistencia religiosa a las fuerzas armadas y policiales expresa: 
«en lo referente a los derechos administrativos y de seguridad o previsión so-
cial, los capellanes tendrán derecho a promociones similares al que tienen los 
miembros de las fuerzas armadas y policiales» (art. vIII). Y sobre el acceso de 
los ministros del culto a grados militares establece: «en el futuro 105, ninguna 
de las personas eclesiásticas que formen parte del ordinariato militar tendrá 
acceso a los grados de la jerarquía militar o policial. Al ordinario militar le 
serán reconocidas las prerrogativas propias de un General de brigada y a los 
capellanes las de un capitán o su equivalencia, según el instituto armado o 
policial en que sirvieren» (art. vII). Asimismo establece que, en cuanto a los 
procedimientos penales y disciplinarios, los ministros del culto del ordinaria-
to castrense están bajo la competencia del ordinario militar 106.

b. El Convenio sobre las misiones, que tiene varias connotaciones especiales, 
cita que el concierto no incluye a toda la Iglesia católica en Bolivia, es exclu-
sivo de las jurisdicciones misioneras –vicariatos apostólicos– y que el fin del 
acuerdo no es únicamente para el ministerio cultual, también es para coadyu-
var en la obras de educación, salud y servicios sociales. Por estas circunstan-
cias la avenencia señala que el Estado concederá a cada vicariato Apostólico, 
anualmente, una subvención global que permita la remuneración del personal 
misionero 107.

c. las Notas reversales reconocen que la religión católica y sus organismos, 
en lo referente a su organización, funcionamiento y relaciones con terceros, 
se rigen por las normas del Derecho canónico (vid. art. I y II). una de las 
consecuencias del precepto indicado es que el Estado boliviano reconozca la 
aplicación de las normas de Derecho canónico sobre los ministros del culto 
en la jerarquía eclesiástica católica. Del estudio de las normas del código de 

105 Desde el 28.I.1989.
106 cf. Art. IX: «ningún capellán podrá ser sometido a procedimiento penal o disciplinario por par-

te de la autoridad militar o policial sin el consentimiento explícito del ordinario militar, quien 
dispondrá se cumpla la sanción en el lugar y la forma que estime más adecuado».

107 cf. Art. XIv. 2: «Asimismo, como una justa compensación a la labor sacrificada que realizan 
los vicarios Apostólicos y los Misioneros en la evangelización de los originarios, el gobierno de 
Bolivia concederá a cada vicariato Apostólico, anualmente, una subvención global que permita 
pagar haberes equitativos a los vicarios Apostólicos y al personal misionero».



Régimen juRídico del factoR Religioso en Bolivia

cuADERnos DoctoRAlEs DE lA FAcultAD DE DEREcho cAnónIco / vol. 24 / 2010-2011 281

Derecho canónico se reconoce un régimen propio para los ministros sagrados 
o clérigos que comprende: formación, adscripción o incardinación, obligacio-
nes, derechos y pérdida del estado clerical (cf. cc. 232-293 cIc).

En conclusión, se señala que los derechos y deberes de los ministros del 
culto son reconocidos en las disposiciones unilaterales o exclusivas del Estado 
y que las disposiciones de carácter pacticio –notas reversales, Asistencia reli-
giosa a las fuerzas del orden y el convenio sobre las misiones– desarrollan los 
derechos reconocidos y se aplican a los ministros del culto católico.

E. Matrimonio

la norma básica que rige el régimen sobre el matrimonio en el Estado 
boliviano es el «código de familia» 108.

El Código de familia tiene preceptos significativos sobre la eficacia jurídica 
del matrimonio religioso en Bolivia. Aunque el artículo 41 establezca que «la 
ley sólo reconoce el matrimonio civil que debe celebrarse con los requisitos 
y formalidades prescritos en el presente título», también expresa que «el ma-
trimonio religioso es independiente del civil y puede celebrárselo libremente 
de acuerdo a la creencia de los contrayentes; pero sólo tendrá validez legal y 
producirá efectos jurídicos el matrimonio civil» (art. 42). Más aún, establece 
que en caso excepcional

«el matrimonio religioso será válido y surtirá efectos jurídicos cuando se lo 
realice en lugares apartados de los centros poblados donde no existan o no 
se hallen provistas las oficialías de registro civil, siempre que concurran los 
requisitos previstos por el capitulo II del presente título y se lo inscriba en 
el registro civil más próximo, debiendo el celebrante enviar para ese fin al 
oficial del registro civil el acta de la celebración y demás constancias bajo su 
exclusiva responsabilidad y sujeto a las sanciones que se establecerán en su 
caso, sin perjuicio de que puedan hacerlo los contrayentes o sus sucesores» 
(art. 43).

los legisladores, conocedores de la gran extensión del territorio del país, 
conscientes de que existen muchos lugares en los cuales el Estado no puede 

108 Decretada mediante ley nº 996 de 4.Iv.1988.
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acceder y que las asociaciones religiosas tienen misioneros en los lugares aleja-
dos de las grandes urbes, dejan abierta la posibilidad de que se reconozca en el 
ámbito civil los efectos jurídicos del matrimonio religioso. la norma establece 
cuatro requisitos indispensables:

1. Que el matrimonio «se realice en lugares apartados de los centros po-
blados». El matrimonio religioso para que tenga eficacia civil tiene que reali-
zarse en lugares alejados de los centros urbanos, lugares con escasa población, 
en los cuales, solamente se puede acceder por transporte aéreo o fluvial.

2. Que en las zonas rurales «no se encuentren oficialías del registro ci-
vil». normalmente los oficiales de registro civil se encuentran en ciudades y 
provincias y son pocos los pueblos y comunidades que tienen su propia oficina 
de registro civil.

3. Que «se cumpla lo prescripto en la ley, los requisitos previstos en el 
capítulo II sobre la constitución del matrimonio». El título segundo del libro 
primero del código de familia encabeza –los requisitos para contraer matri-
monio–. la norma expresa textualmente lo siguiente:

1) El varón antes de los dieciséis años cumplidos y la mujer antes de los 
catorce años cumplidos, no pueden contraer matrimonio. El juez puede con-
ceder dispensa de edad por causas graves y justificadas (art. 44).

2) no puede contraer matrimonio el declarado interdicto por causa de 
enfermedad mental. si la demanda de interdicción está pendiente, se suspende 
la celebración del matrimonio hasta que se pronuncie la sentencia y pase ésta 
en autoridad a cosa juzgada (art. 45).

3) no puede contraerse nuevo matrimonio antes de la disolución del an-
terior (art. 46).

4) En línea directa el matrimonio está prohibido entre ascendientes y 
descendientes, sin distinción de grado, y en línea colateral entre hermanos 
(art. 47).

5) no está permitido el matrimonio entre afines en línea directa en todos 
los grados. Esta prohibición subsiste aun en caso de invalidez del matrimonio 
que producía la afinidad, salvo la dispensa judicial que por causas atendibles 
puede ser acordada (art. 48).

6) El matrimonio está igualmente prohibido: entre el adoptante, el adop-
tado, y sus descendientes; entre los hijos adoptivos de una misma persona; 
entre el adoptado y los hijos que pudiera tener el adoptante; entre el adoptado 
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y excónyuge del adoptante y recíprocamente, entre el adoptante y excónyuge 
del adoptado (...) (art. 49).

7) tampoco pueden casarse dos personas cuando una ha sido condenada 
por homicidio consumado con el cónyuge de la otra. Mientras la causa se halla 
pendiente, se suspende la celebración del matrimonio (art. 50).

8) El tutor, sus parientes en línea directa y colateral hasta el cuarto grado 
y sus afines hasta el segundo, no pueden contraer matrimonio con la persona 
sujeta a tutela mientras dure el ejercicio del cargo y hasta que las cuentas de la 
gestión estén judicialmente aprobadas (...) (art. 51).

4. El cuarto requisito, para que se otorgue la eficacia jurídica del matri-
monio religioso en el ámbito civil, es que el celebrante, los contrayentes o 
sucesores deben hacer llegar el acta de celebración y los demás documentos al 
oficial del registro civil más próximo.

F. Derecho a la educación, libertad de enseñanza y de educación religiosa

las disposiciones normativas unilaterales que promueven, desarrollan y 
protegen los derechos de libertad de educación, enseñanza y enseñanza reli-
giosa en el Estado boliviano son: la «constitución de 2009», la «ley de refor-
ma educativa» 109, la «ley complementaria a la ley de reforma educativa» 110 y 
la «Instrucción sobre enseñanza religiosa» 111. Entre las normas pacticias hay 
que tener en cuenta: el «Pacto internacional de derechos económicos, sociales 
y culturales» 112, el «Pacto internacional de derechos civiles y políticos», el 
«convenio sobre las misiones», y el «convenio marco de cooperación inte-
rinstitucional de 2009».

1. Derecho a la educación

la libertad de educación se entiende como el derecho de la población a 
tener una formación moral, técnica o profesional. se trata de que el Estado 
asuma la responsabilidad en la educación y que, debido a ello, tenga una polí-

109 ley nº 1654 de 7.vII.1994.
110 ley nº 2203 de 18.v.2001.
111 Decreto supremo nº 25697 de 10.III.2000.
112 ley nº 2119 de 11.IX.2000.
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tica activa que garantice la enseñanza, comprometiendo presupuestos econó-
micos, formación docente y escuelas públicas en las que se preste el servicio de 
educación a los ciudadanos 113.

la Carta magna en vigor, para responder a este derecho necesario y esen-
cial en el Estado boliviano, reconoce como derecho fundamental el derecho a 
la educación. señala que «toda persona tiene derecho a recibir educación en 
todos los niveles de manera universal, productiva, gratuita, integral, intercul-
tural, sin discriminación» (art. 17). Razón por la cual se define a la educación 
como «(...) una función suprema y primera responsabilidad financiera del Es-
tado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestio-
narla» (art. 77. I). la República, con el fin de facilitar la educación a la ciuda-
danía y de este modo llegar a personas excluidas, en la ley fundamental detalla 
que «el Estado garantizará el acceso a la educación y la permanencia de todas 
las ciudadanas y los ciudadanos en condiciones de plena igualdad. El Estado 
apoyará con prioridad a los estudiantes con menos posibilidades económicas 
para que accedan a los diferentes niveles del sistema educativo, mediante re-
cursos económicos, programas de alimentación, vestimenta, transporte, mate-
rial escolar; y en áreas dispersas, con residencias estudiantiles, de acuerdo con 
la ley» (art. 182. I-II). «El seguimiento, la medición, evaluación y acreditación 
de la calidad educativa en todo el sistema educativo, estará a cargo de una ins-
titución pública, técnica especializada, independiente del Ministerio del ramo. 
su composición y funcionamiento será determinado por ley» (art. 89). Actual-
mente, el sistema educativo se rige por medio de la ley de reforma educativa 
y su norma complementaria, que se describen a continuación.

la Ley de reforma educativa, en consonancia con el derecho a la educación, 
presenta las siguientes bases fundamentales que estructuran el sistema educa-
tivo nacional:

1) la educación es la más alta función del Estado, porque es un dere-
cho del pueblo e instrumento de liberación nacional y porque tiene la obliga-
ción de sostenerla, dirigirla y controlarla, a través de un vasto sistema escolar 
(art. 1. 1).

2) Es universal, gratuita en todos los establecimientos fiscales y obliga-
toria en el nivel primario, porque contiene postulados democráticos básicos y 
porque todo boliviano tiene derecho a la igualdad de oportunidades (art.1. 2).

113 cf. j. ortiz, La libertad..., cit., pp. 72-78.
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3) Es democrática, porque la sociedad participa activamente en su planifi-
cación, organización, ejecución y evaluación para que responda a sus intereses, 
necesidades, desafíos y aspiraciones (art. 1. 3).

4) Es nacional, porque responde funcionalmente a las exigencias vitales 
del país en sus diversas regiones geográfico-culturales, buscando la integra-
ción y la solidaridad de sus pobladores para la formación de la conciencia 
nacional a través de un destino histórico común (art. 1. 4).

5) Es intercultural y bilingüe, porque asume la heterogeneidad sociocul-
tural del país en un ambiente de respeto entre todos los bolivianos, hombres 
y mujeres (art. 1. 5).

6) Es un derecho y deber de todo boliviano, porque se organiza y desa-
rrolla con la participación de toda la sociedad sin restricciones ni discrimi-
naciones de etnia, cultura, región, condición social, física, mental, sensorial, 
género, credo o edad (art. 1. 6).

7) Es revolucionaria, porque encierra un nuevo contenido doctrinal de 
proyección histórica que tiende a transformar la orientación espiritual del 
pueblo y de las futuras generaciones (art. 1. 7).

8) Es integral, coeducativa, activa, progresista y científica, porque res-
ponde a las necesidades de aprendizaje de los educandos, y porque de esa ma-
nera atiende a las necesidades locales, regionales y nacionales del desarrollo 
integral (art. 1. 8).

9) Es promotora de la justicia, la solidaridad, y la equidad sociales, porque 
incentiva la autonomía, la creatividad, el sentido de responsabilidad y el espí-
ritu crítico de los educandos, hombres y mujeres (art. 1. 9).

10) Es indispensable para el desarrollo del país y para la profundización 
de la democracia, porque asume la interdependencia de la teoría y de la prác-
tica, junto con el trabajo manual e intelectual, en un proceso de permanente 
autocrítica y renovación de contenidos y métodos (art. 1. 10).

11) Es el fundamento de la integración nacional y de la participación de 
Bolivia en la comunidad regional y mundial de naciones, partiendo de la afir-
mación de nuestra soberanía e identidad (art. 1. 11).

la Disposición normativa de complemento a la Ley de reforma educativa, 
que pretende lograr la eficiencia de los servicios educativos, en cuanto a las 
estructuras del sistema educativo departamental y nacional, decreta: «inclú-
yase en la conformación de los consejos departamentales de educación (...) 
un representante de educación de la Iglesia católica, designado por la auto-
ridad jurisdiccional de la misma» (art. 1) y, «se incluye de igual modo, a un 
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representante de la conferencia Episcopal boliviana, en el consejo nacional 
de educación (...)» (art. 2).

2. libertad de enseñanza

libertad de enseñanza en normas de carácter pacticio
la libertad de enseñanza se comienza a formular y a entender como un 

derecho muy tardíamente, después de la segunda guerra mundial, a partir de 
1948, con la declaración de derechos humanos, en la cual aparece reconoci-
da 114.

El derecho a la libertad de enseñanza, entendida como «libertad», busca 
impedir que los poderes del Estado se excedan al negar algún tipo de educa-
ción y trata de evitar imposiciones en la educación de carácter estatal. com-
prende el derecho de personas particulares y de instituciones para establecer 
y administrar centros educativos; que los colegios puedan tener un ideario 
distinto al que propone el Estado; que los padres escojan la educación de los 
hijos y, también, el libre ejercicio de cátedra 115.

El Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, sobre la 
libertad de enseñanza, instituye que

«los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la li-
bertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus 
hijos o pupilos escuelas distintas a las creadas por las autoridades públicas, 
siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescribe 
o apruebe en materia de enseñanza (...)» (art. 13. 3).

Asimismo aclara que

«nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción 
de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir insti-
tuciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enun-
ciados en el párrafo 1 [la educación debe ser orientada hacia el desarrollo de 
la personalidad humana, el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales] y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a 
las normas mínimas que prescriba el Estado» (art. 13. 4).

114 cf. j. m. González del valle, La enseñanza religiosa, en J. de otaduy (dir.), en «tratado de 
Derecho Eclesiástico», Pamplona 1994, p. 994.

115 cf. j. ortiz, La libertad..., cit., pp. 27-49.
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la libertad de enseñanza, descrita en las Normas internacionales, ratifica-
das por el Estado, por lo tanto vigentes en el ordenamiento interno, expresan 
el derecho de los padres para escoger escuelas distintas a las creadas por orga-
nismos del Estado y manifiestan la libertad de entidades o personas particula-
res para establecer y dirigir instituciones de enseñanza.

b. libertad de enseñanza en normas de carácter unilateral
la Constitución política del Estado en vigor, aunque no enuncia el derecho 

de libertad de enseñanza, dispone que «se respeta el derecho de las madres y 
padres a elegir la educación que convenga para sus hijas e hijos» (art. 88. II) y 
reconoce que «el sistema educativo está compuesto por las instituciones edu-
cativas fiscales, instituciones educativas privadas y de convenio» (art. 77. III). 
la enseñanza en las «escuelas públicas» consiste en que los padres pueden 
elegir establecimientos educativos instituidos por el Estado para garantizar 
la enseñanza de los hijos sin costo económico alguno, debido a que el Estado 
protege y garantiza la educación. De igual modo se garantiza la educación 
en escuelas denominadas de «cooperación», administradas por instituciones 
de beneficencia. Éstas reciben recursos económicos del Estado para su finan-
ciamiento, porque garantizar el derecho a la libertad de enseñanza es apoyar 
económicamente el mantenimiento y sostenimiento de las unidades educati-
vas que sirven como instrumento para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho, el derecho a la educación.

también se garantiza la enseñanza en las «escuelas privadas». los padres 
pueden elegir la educación de sus hijos en colegios de su agrado, pero tienen 
que pagar mensualidades para ello. Estos colegios privados, al igual que los 
fiscales y de convenio, están bajo la tutela del Ministerio de educación y cultu-
ra; no reciben recursos económicos del Estado para su funcionamiento y son 
administrados por entes autónomos.

3. libertad de educación religiosa

a. libertad de educación en normas internacionales
El Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, certificado 

por el Poder legislativo en Bolivia mediante ley nº 2119 de 11 de septiembre 
de 2000, en cuanto a la libertad de enseñanza religiosa, declara:

«los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la li-
bertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales (...) de hacer que sus 
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hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones» (art. 13. 3).

Del mismo modo, el Pacto internacional de derechos civiles y políticos, ratifi-
cado en Bolivia mediante ley nº 2119 de 11 de septiembre del 2000, apuntan-
do en la misma dirección reconoce que

«los Estados partes en el presente pacto se comprometen a respetar la li-
bertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que 
los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones» (art. 18. 4).

Ambas disposiciones pacticias reconocen el derecho que tienen los pa-
dres o tutores de que los hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral, 
y que la enseñanza religiosa sea de acuerdo a las convicciones de los padres o 
tutores. El comité de derechos humanos de la onu, en el comentario oficial 
sobre el art. 18. 4 del PIDcP, sugiere que se instruya en la enseñanza pública 
«historia general de las religiones y ética». también señala que, en casos ex-
cepcionales, cuando los padres o tutores legales estén de acuerdo, se puede dar 
la enseñanza obligatoria de una religión o creencia en particular, en un Estado. 
también determina que las confesiones religiosas tienen derecho de escoger y 
preparar a sus ministros, maestros, profesores, y que las confesiones religiosas 
pueden preparar y distribuir textos religiosos.

b. libertad de educación religiosa en las normas de carácter unilateral
la instrucción sobre enseñanza religiosa 116, referente a la aplicación del de-

recho de educación religiosa en el Estado boliviano a los ciudadanos, dispone: 
«se incorpora en la estructura de organización curricular el área de religión, 
ética y moral en los niveles de primario y secundario del sistema educativo na-
cional, con las materias de religión, ética y moral, para la que serán asignadas 
dos horas de clases a la semana» (art. 1).

la Ley de reforma educativa 117 establece cómo se imparte la enseñanza 
religiosa en las unidades educativas de Bolivia.

116 Decreto supremo nº 25697 de 10.III.2000.
117 ley nº 1565 de 7.vII.1994.
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1) En los colegios privados confesionales se imparte la educación religio-
sa acorde con su naturaleza confesional 118.

2) En los colegios fiscales y privados no confesionales se ofrece la ense-
ñanza religiosa de la mayoría de los ciudadanos; es decir, la enseñanza religiosa 
católica puesto que es de acuerdo a la convicción y religión de los padres o 
tutores de los hijos 119.

3) En ambos casos, si los padres de familia no estuvieran de acuerdo 
con la enseñanza religiosa, se impartirá la materia de formación ética y mo-
ral 120.

c. Educación religiosa en los convenios suscritos entre la santa sede y el 
Estado boliviano

En los conciertos estipulados entre la religión católica y el Estado bolivia-
no, la educación religiosa se aplica a los fieles católicos de la siguiente manera:

En el Convenio sobre las misiones, se delega la enseñanza religiosa en los 
territorios de misión a los vicarios apostólicos, en coordinación con el Minis-
terio de educación (vid. art. v.1).

la administración del Estado en el Convenio marco de cooperación interins-
titucional de 2009 sobre la enseñanza religiosa en Bolivia, se compromete a:

1) Reconocer la importancia de la dimensión religiosa en la formación 
integral de la persona en observancia del derecho de libertad religiosa, diver-
sidad cultural y de la pluralidad confesional en el país (art. v. b).

2) Reconocer que la dimensión humana religiosa, católica o de otras con-
fesiones y cosmovisiones, expresiones religiosas, constituye una disciplina en 
el proceso educativo de formación fundamental, asegurando el respeto a la 
diversidad cultural religiosa del país (...) (art. v. c).

3) Respetar el derecho (...) de la Iglesia católica a la formación del perso-
nal docente para la enseñanza de religión católica (art. v. i).

118 cf. Art. 57. b: «En los [establecimientos] privados confesionales, [se impartirá] la religión acorde 
con su naturaleza confesional».

119 cf. Art. 57. a: «En los establecimientos fiscales y privados no confesionales se impartirá la reli-
gión católica».

120 cf. Art. 57. c: «En ambos casos, si no se estuviera de acuerdo con la religión impartida en el es-
tablecimiento, se podrá solicitar el cambio de la materia de religión por la materia de formación 
ética y moral, que podrá ser atendida por cualquier profesor del establecimiento capacitado para 
el efecto».
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G. Cooperación confesiones religiosas-Estado Boliviano

1. Disposiciones generales

las normas de carácter unilateral que rigen el sistema de cooperación en-
tre las confesiones religiosas y el Estado Boliviano son: «constitución política 
del Estado», «Reglamento de culto» 121, «ley de participación popular» 122 y 
«ley de descentralización administrativa» 123.

la Constitución política del Estado vigente, que reconoce el derecho de li-
bertad religiosa y el principio de igualdad religiosa ante la ley, expresa la coo-
peración del Estado con instituciones religiosas en educación (vid. art. 87).

El Reglamento de culto manifiesta que el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y culto, a través de la Dirección general de culto, tiene competencia para 
suscribir convenios con asociaciones religiosas legalmente establecidas en el 
país (vid. art. 5. d y 6. e).

En el mismo contenido, pero en ámbito municipal, la Ley de participación 
popular 124, que descentraliza del poder central las obras de salud, educación 
y asistencia social en favor de los municipios, reconoce que las instituciones 
religiosas, según su propia naturaleza, pueden colaborar en las competencias 
señaladas, con el ayuntamiento 125.

En el contorno departamental, la Ley de descentralización administrativa 126, 
que pretende desconcentrar el poder central del Estado a nivel departamen-
tal, faculta al Prefecto para suscribir contratos y convenios con asociaciones 
e instituciones 127 –entre ellas las entidades religiosas–, con el fin de mejorar 
y fortalecer la eficiencia y eficacia del Estado en la prestación de servicios de 
forma directa y cercana a la población.

121 Resolución suprema nº 219172 de 21.vII.2000.
122 ley nº 1551 de 20.Iv.1994.
123 ley nº 1654 de 28.vII.1995.
124 ley 1551 de 20.Iv.1994.
125 cf. Art. 34: «las instituciones cívicas, gremiales, productivas, religiosas, sindicales, profesio-

nales y no gubernamentales con presencia en los cantones, secciones de Provincia, Provincias 
y Departamentos, podrán desarrollar acciones según su propia naturaleza, para el logro de los 
objetivos de la Participación Popular».

126 ley nº 1654 de 28.vII.1995.
127 cf. art. 5. m: «El Prefecto en el régimen de descentralización administrativa, tiene las siguientes 

atribuciones: dictar resoluciones administrativas, suscribir contratos y convenios, delegar y des-
concentrar funciones técnico-administrativas».
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2. cooperación Iglesia católica – Estado Boliviano

El «convenio marco de cooperación interinstitucional de 2009» y el 
«convenio sobre las misiones» desarrollan la relación Iglesia católica-Repú-
blica boliviana.

En el contexto social, político y jurídico señalado, la administración de 
gobierno y la conferencia Episcopal de Bolivia, actualmente, tienen en vi-
gor el Convenio marco de cooperación interinstitucional de 2009. El tema central 
del convenio es la cooperación de instituciones de la Iglesia católica en los 
servicios sociales de educación, salud y asistencia social. En el concierto el 
Estado se compromete a «reconocer la necesidad de asignar recursos hu-
manos (ítems) a las obras educativas, de salud y hogares, incorporados en 
el techo presupuestario de cada una de ellas, no pudiendo los mismos ser 
transferidos ni utilizados en otro fin. A tal efecto los Ministros de Estado 
en las carteras correspondientes así como la Iglesia acordaran el número de 
los mismos en el marco de la normativa y disponibilidad presupuestaria del 
Estado» (art. 5, e). Y, también, a «reconocer previa certificación y validación 
por órganos nacionales competentes los títulos o diplomas obtenidos en el 
exterior de sacerdote, religioso, religiosa, misionero o voluntario laico que 
trabajen en las obras de educación, salud, y servicio social de la Iglesia» (art. 
5. g). Referente a los convenios operativos, el acuerdo expresa que, para que 
se concreticen los compromisos asumidos entre la conferencia Episcopal 
Boliviana y el Estado en salud, educación y promoción social, los distintos 
ministerios de Estados y los obispos pueden celebrar convenios específicos 
en sus jurisdicciones 128.

En el Convenio sobre las misiones 129, en materia de cooperación, el Estado 
reconoce en los vicarios apostólicos facultad para instituir y dirigir escuelas y 
colegios secundarios y profesionales 130, les requiere fomentar la prosperidad 
material del territorio y de sus habitantes (vid. art. vII. 1), y les insta a favore-
cer las obras de salud, educación y servicios sociales (vid. art. vIII. a).

128 cf. Art. vI: «la conferencia Episcopal así como los Ministros de Estados celebrarán dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias convenios específicos que concreticen el presente con-
venio marco sobre las áreas que les competen en materias de educación, salud y servicios social».

129 suscrito el 4 de diciembre de 1957 y ratificado el 1.II.1958.
130 cf. Art. v. 2: «los vicarios Apostólicos podrán instituir y dirigir escuelas para los originarios e 

inmigrantes, institutos de enseñanza elemental, colegios secundarios y profesionales».
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iii. ¿la leGislación eclesiástica es comPatible 
con la nueva constitución?

Después de comparar el contenido religioso en las constituciones de 1967 
y de 2009 y de exponer el régimen jurídico del factor religioso en Bolivia, se 
intenta responder la pregunta de fondo, si la legislación eclesiástica del Estado 
boliviano es compatible con la nueva constitución. El análisis se divide en dos 
epígrafes: disposiciones normativas de carácter unilateral y pacticias.

A. Disposiciones normativas de carácter unilateral

Del estudio de las normas de carácter unilateral se concluye lo siguiente:

1. Del análisis comparativo de la ley fundamental de 1967 y de 2009, se 
deduce que no existe una diferencia esencial en materia religiosa. En conse-
cuencia, ambas constituciones reconocen los principios de igualdad religiosa 
ante la ley, conservación al patrimonio cultural religioso y cooperación; en 
cuanto a los derechos religiosos, ambas constituciones reconocen los derechos 
de libertad religiosa, enseñanza religiosa, derechos de los ministros del culto, 
la protección a los bienes de asociaciones religiosas 131 y el derecho de enti-
dades religiosas a la administración de unidades educativas de convenios. El 
derecho nuevo en materia religiosa que establece la constitución de 2009 es 
la «protección a los lugares sagrados de los pueblos y naciones indígena ori-
ginario campesinos», lo que se manifiesta como algo interesante y positivo, si 
se desarrolla en el ordenamiento de la legislación eclesiástica del Estado como 
derecho incluyente a las demás instituciones religiosas.

2. los derechos y principios enunciados en ambas constituciones se en-
cuentran desarrollados en el régimen jurídico del factor religioso. Entre las 
normas que regulan las manifestaciones religiosas en el Estado boliviano se 
encuentran: el «código civil» que regula la personalidad jurídica, el «código 

131 no han de olvidarse las salvedades que introduce el artículo 56 de la nueva constitución sobre 
el derecho a la propiedad privada: «siempre que ésta cumpla una función social» y «siempre 
que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al interés colectivo». Estos incisos pueden ser 
interpretados a discreción de los poderes del Estado y ello puede llevar a posibles conflictos, no 
solamente en lo referente a los bienes de las confesiones religiosas, sino al de los bienes de todos 
los ciudadanos.
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de familia» que rige sobre el matrimonio, la «ley de reforma educativa» que 
garantiza la educación religiosa, la «ley de participación popular» y «descen-
tralización administrativa» que manifiesta la cooperación interinstitucional 
entre diversos entes −entre ellos las asociaciones religiosas− y el Estado, la 
«ley de reforma tributaria» que regula los aranceles instituidos en el Estado 
boliviano, el «Reglamento de culto» que atribuye al Ministerio de Relaciones 
Exteriores la relación del Estado con las asociaciones religiosas, la «Instruc-
ción sobre enseñanza religiosa» que determina la modalidad de la educación 
religiosa en los establecimientos educativos y la «Instrucción complementaria 
al Reglamento de culto», que establece el procedimiento para que las asocia-
ciones religiosas obtengan su personalidad jurídica civil.

B. Disposiciones normativas de carácter pacticio

En el estudio de las fuentes del derecho eclesiástico del Estado boliviano 
se ha destacado que, en el ordenamiento interno de Bolivia, las disposiciones 
normativas de carácter pacticio tienen tres fuentes: los pactos internacionales 
de derechos humanos, la legislación eclesiástica concordataria, y los acuerdos 
menores conocidos como convenios marco de cooperación interinstitucional.

1. De la observación de los pactos internacionales de derechos humanos rati-
ficados por el país, se llega a la conclusión de que el desarrollo del derecho de 
libertad religiosa que se desprende de los tratados internacionales de derechos 
humanos es compatible con la constitución de 2009. las razones por las cua-
les se concluye con esta aseveración son las siguientes:

1) se afirma el derecho de libertad religiosa. Es más, se desarrolla su 
contenido, que comprende la libertad de tener o adoptar la fe o creencias de 
su elección, de manifestar su religión o creencia individual o colectivamente y 
también de expresarla mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y 
enseñanzas, tanto en público como en privado.

2) se reconoce el derecho de los padres a que sus hijos reciban enseñanza 
religiosa de acuerdo a sus propias convicciones.

3) se respeta y garantiza el principio de igualdad religiosa ante la ley. las 
convenciones comprometen a los Estados a no tomar medidas coercitivas con-
tra los ciudadanos que profesen una determinada religión o creencia. Y sobre 
las limitaciones al derecho religioso, se señala que serán únicamente las pres-
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critas por ley, para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral pública y 
los derechos de las personas.

4) también se incluye el derecho de libertad de enseñanza, que implica 
el derecho de personas individuales o colectivas a establecer y dirigir institu-
ciones de enseñanza. si bien este derecho no se encuentra formulado en la 
carta magna vigente, no obstante expresa que «los derechos que proclama 
esta constitución no serán entendidos como negación de otros derechos no 
enunciados» 132. Aún más, determina que «el Estado garantiza a todas las per-
sonas y colectividades, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio de 
los derechos establecidos en esta constitución, las leyes y los tratados interna-
cionales de derechos humanos» 133.

2. Por lo que se refiere a la compatibilidad o no de la legislación eclesiástica 
concordataria con la vigente constitución, se llega a la conclusión de que en el 
contenido de los acuerdos suscritos entre la santa sede y el Estado boliviano 
hay, al menos, una interpretación compatible con la carta magna en vigor. la 
razón principal se encuentra en que los conciertos suscritos confirman y de-
sarrollan el derecho de libertad religiosa y se aplican a miembros e institucio-
nes de la Iglesia católica en Bolivia. El contenido de los acuerdos en general 
manifiesta la independencia y autonomía del Estado y la Iglesia, el respeto y 
fomento de los valores religiosos, y una cooperación concertada entre ambos 
entes.

1) El Convenio sobre las misiones reconoce que la santa sede puede erigir o 
dividir los vicariatos existentes (vid. art. II), nombrar sus administradores (vid. 
art. III. 1), tiene derecho a obtener personalidad jurídica (vid. art. III. 3-4) y 
algunas prerrogativas en el régimen tributario (vid. XII, XI y vIII). En cuan-
to a la cooperación: en materia de educación, el Estado faculta a los vicarios 
apostólicos para crear y administrar escuelas, institutos de enseñanza y cole-
gios secundarios y profesionales (vid. v. 1-2); en salud, les solicita implantar y 
administrar hospitales (vid. vIII. a) y, a cambio de los servicios realizados, les 
concede una subvención anual (vid. art. XIv. 2).

2) En el Convenio de asistencia religiosa a las fuerzas de la policía nacional y 
militar, la santa sede designa los ministros del culto religioso: ordinario mili-

132 Art. 13.II, cPE de 2009.
133 Art. 14.III, cPE de 2009.
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tar, vicario general y capellanes (vid. art. III y Iv). De éstos se reconocen sus 
derechos administrativos de seguridad, de previsión social (vid. art. vIII) y de 
procedimiento penal y disciplinario (vid. art. IX).

3) En el contenido de las Notas reversales se reconoce el derecho que tiene 
la religión católica de regirse internamente por las normas de su Derecho (vid. 
art. II), como cualquier otra confesión religiosa con autonomía. se enuncia 
que la Iglesia católica goza de personalidad jurídica para realizar fines religio-
sos y sociales (vid. art. I); se reitera que, en cuanto al régimen tributario, las 
instituciones de la Iglesia católica reciben el mismo tratamiento que las leyes 
otorgan a las personas colectivas que no persiguen fines de lucro (vid. art. III).

3. De los acuerdos menores, se evidencia una cooperación entre el Estado 
y la Iglesia católica que no contradice el derecho de libertad religiosa.

1) sobre el Acuerdo marco de cooperación interinstitucional de 2009, no cabe 
duda que está en sintonía con la nueva constitución, debido a que las bases 
legales del acuerdo se fundamentan en los artículos de la nueva constitución 
que reconoce y garantiza el derecho de libertad religiosa, de enseñanza de reli-
gión y el derecho de entidades religiosas para administrar unidades educativas 
de convenio.

iv. leGislación concordataria ante la nueva constitución

En el proceso de adecuación de normas a la constitución vigente que 
vive Bolivia, se percibe una notable inseguridad jurídica, crisis política e ines-
tabilidad institucional que tienden a enquistarse. En este contexto social, po-
lítico y jurídico, se constata que las disposiciones normativas de legislación 
eclesiástica del Estado no se están ejecutando por parte de las instituciones 
administrativas gubernamentales. Esto se debe, por una parte, a que existe un 
desconocimiento de las normas en las instancias públicas y, de otro lado, por-
que los funcionarios creen que, al desaparecer el artículo tercero de la anterior 
constitución, los acuerdos dejan de tener eficacia jurídica en el ordenamiento 
boliviano. Debido a estas razones las entidades públicas se niegan a acatar las 
disposiciones provenientes de la legislación eclesiástica concordada.

En esta situación conviene señalar lo que registra el texto constitucional 
de 2009 sobre los instrumentos internacionales anteriores a la constitución en 
vigor. En el capítulo sobre las relaciones internacionales, determina que «los 
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tratados internacionales ratificados forman parte del ordenamiento jurídico 
interno con rango de ley» (art. 257. I) y en su disposición transitoria novena 
establece que «los tratados internacionales anteriores a la constitución (...) 
se mantendrán en el ordenamiento interno jurídico con rango de ley». Pues-
to que los conciertos suscritos entre la santa sede y el Estado boliviano han 
sido ratificados mediante sus instrumentos respectivos, se concluye que tienen 
vigencia en el ordenamiento interno del Estado boliviano. Es más, la ley fun-
damental en vigor no solamente concede rango de ley a los instrumentos in-
ternacionales. también establece que «los tratados e instrumentos internacio-
nales en materia de derechos humanos que hayan sido firmados, ratificados o 
a los que se hubiese adherido el Estado, que declaren derechos más favorables 
a los contenidos en la constitución, se aplicarán de manera preferente sobre 
ésta» (art. 256. I). De lo cual se concluye la preeminencia que otorga la carta 
magna vigente a la legislación eclesiástica concordataria.

En consecuencia, desconocer la legislación eclesiástica concordataria del 
régimen jurídico del factor religioso de manera unilateral o suspender su apli-
cación en el ordenamiento interno del país, bajo pretexto de nuevo modelo de 
Estado, sin los parámetros establecidos en la constitución vigente, es violar 
los preceptos constitucionales establecidos, que afirma que la administración 
del Estado tiene el deber de respetar, proteger y promover los derechos huma-
nos (vid. art. 13. I), entre ellos el derecho de libertad religiosa.

conclusiones

1. Ante la pregunta si el Estado boliviano pasó de ser un Estado confesio-
nal a un Estado laico, cabe responder lo siguiente. si bien el hecho de que la 
anterior constitución señalaba que el Estado reconocía a la Iglesia católica, 
ello no significaba que la Iglesia católica fuera la religión oficial del Estado. 
Más aun, del estudio de ambas constituciones se evidencia que reconocen los 
mismos derechos religiosos: el derecho de libertad religiosa, de enseñanza re-
ligiosa, de educación, de entidades religiosas a administrar unidades educativas 
de convenios, de los ministros del culto y de protección a los lugares sagrados. 
también reconocen los principios constitucionales de igualdad jurídica ante la 
religión y de conservación del patrimonio cultural religioso. Por consiguiente, 
si bien el nuevo texto constitucional señala que el Estado es independiente de 
la religión, no implica que el Estado boliviano haya pasado de un Estado con-
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fesional a otro laico. Por lo cual se concluye que, en ambas constituciones, se 
promulga un Estado autónomo en cooperación con las confesiones religiosas, 
y donde rige el derecho de libertad religiosa.

2. Del análisis de la aplicación de normas del régimen jurídico del factor 
religioso en entidades religiosas, se responde a la pregunta si el régimen jurídi-
co del factor religioso vigente es compatible con el nuevo texto constitucional.

a. Del estudio de las disposiciones normativas que desarrollan el «derecho 
de libertad religiosa» se constata que en Bolivia se protege la religión en todas 
sus manifestaciones, individuales, colectivas, públicas o privadas, con libertad 
para la enseñanza religiosa, la práctica, el culto, la observancia, y el cambio de 
religión. El órgano responsable de proteger este derecho es el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y culto, a través de la Dirección general de culto.

b. De las normas que regulan el reconocimiento de «personalidad jurí-
dica civil» en las confesiones religiosas –Iglesia católica y otras asociaciones 
religiosas– se concluye que el Reglamento de culto declara dos modos de pro-
cedimiento. un modo para las entidades religiosas católicas y, otro modo, para 
otras asociaciones religiosas. Para la Iglesia católica, el Estado reconoce el 
procedimiento establecido en el código de Derecho canónico para la adqui-
sición de la personalidad, al cual añade su formulación complementaria. Para 
las otras asociaciones religiosas establece los requisitos descritos en el estudio 
de «personalidad jurídica civil en asociaciones religiosas no católicas».

c. De la disertación del «régimen fiscal» en confesiones religiosas cabe 
concluir que las exenciones tributarias que el Estado concede a las asociacio-
nes sin fines de lucro se extienden igualmente a las asociaciones religiosas. Asi-
mismo, merece una mención especial el convenio sobre las misiones. Aunque 
la nación reconoce en los vicariatos apostólicos exenciones impositivas a los 
bienes destinados al culto, a la importación de vehículos, a la comunicación 
postal y telegráfica, aquello se realiza con el fin de que los recursos se utilicen 
para apoyar las obras que tiene la Iglesia en salud, educación y servicios socia-
les.

d. Existe diversidad de normas que reconocen «derechos y deberes de 
los ministros del culto». la Constitución de 2009, como ya hacía la de 1967, 
limita el ejercicio de ciertos derechos de los ministros de culto. señala que no 
pueden ser candidatos a oficios públicos si no renuncian a su oficio ministe-
rial. El Reglamento de culto declara que están protegidos por las normas per-
tinentes del Estado. El Código de procedimiento penal les exime de testimoniar 
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ante el Juez sobre conocimientos adquiridos a través de su oficio –confesión 
sacramental–. El Código civil y las Notas reversales reconocen que la Iglesia ca-
tólica se rige por las normas de su derecho universal. El Convenio de asistencia 
religiosa a las fuerzas armadas y fuerzas de la policía nacional en sus capellanes 
reconoce derechos administrativos, de seguridad y de previsión social. El 
Convenio sobre las misiones señala anualmente una subvención global, para su 
remuneración.

e. El Código de familia rige el «derecho al matrimonio». si bien declara 
que sólo el matrimonio civil tiene eficacia en el ordenamiento interno, permi-
te el matrimonio religioso y le reconoce la capacidad jurídica cuando se realiza 
en lugares donde no existen oficiales de registro civil, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el código de Familia (vid. art. 43).

f. El «derecho a la educación» se encuentra garantizado ya que las dis-
posiciones normativas comprometen al Estado a asumir la responsabilidad de 
sostenerla, garantizarla y gestionarla. El nuevo texto constitucional no men-
ciona el «derecho a la libertad de enseñanza», pero reconoce y da primacía al 
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, donde se 
encuentra el mencionado derecho (vid. art. 13. 3 y 4, PIDEsc). Por consi-
guiente se encuentra garantizado en el Estado boliviano. En las normas con-
cordatarias y de carácter unilateral, se evidencia coordinación y cooperación 
entre el Estado y la Iglesia católica en la «enseñanza religiosa».

g. cooperación confesiones religiosas-Estado boliviano
En el Estado boliviano existen diversas normas que regulan la coopera-

ción y coordinación de la República con las confesiones religiosas. El Regla-
mento de culto declara que el Estado mantendrá convenios de cooperación con 
la religión católica y otras asociaciones religiosas, legalmente establecidas. En 
el Convenio sobre las misiones, la cooperación del Estado con la Iglesia tiene do-
ble propósito: la asistencia espiritual y religiosa, y el fomento de la prosperidad 
material del territorio y de sus habitantes. El Convenio de complementación a los 
acuerdos de 1989 y el Convenio marco de cooperación de 2009 coordinan las obras 
de la Iglesia en salud, educación y servicios sociales con entidades del Estado. 
las leyes de participación popular y de descentralización administrativa inciden en 
la cooperación de asociaciones religiosas para la distribución y administración 
de los recursos del Estado. De lo cual se sigue que la cooperación del Estado 
con las confesiones religiosas también es compatible con el contenido de la 
nueva ley fundamental, debido a que «independencia del Estado y religión» 
no significa ausencia de cooperación.
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En definitiva, del estudio realizado se concluye que el régimen jurídico 
del factor religioso hasta ahora vigente es compatible con la nueva constitu-
ción.

3. vigencia y validez actual de las normas suscritas entre la santa sede y 
el Estado boliviano.

la constitución de 2009 reconoce que los acuerdos celebrados por el 
ejecutivo y ratificados por el legislativo forman parte del ordenamiento ju-
rídico con rango de ley. De lo cual se colige que, como los conciertos entre 
la santa sede y el Estado boliviano han sido suscritos por el poder ejecutivo 
y ratificados por el poder legislativo, en el congreso nacional, mediante sus 
respectivas leyes de ratificación, esos acuerdos tienen rango de ley en el orde-
namiento interno de Bolivia.

Asimismo, del análisis de la carta magna actual, resulta que los instru-
mentos internacionales suscritos con anterioridad a la nueva constitución tie-
nen rango de ley, vigentes en el ordenamiento interno del Estado boliviano. 
Ello se constata debido a que el nuevo texto constitucional les reconoce vigor 
(vid. art. 257. I). Por consiguiente, se indica que los acuerdos suscritos entre 
la santa sede y el Estado boliviano tienen validez en el momento actual de 
adecuación de normas al nuevo texto constitucional. Es más, se constata que 
las normas concordatarias, debido a que reconocen derechos humanos más 
favorables a los sujetos del derecho de libertad religiosa, tienen primacía en 
cuanto a su aplicación e interpretación en el ordenamiento interno de Bolivia 
(vid. art. 256).
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ÍnDIcE DE lA tEsIs DoctoRAl

IntRoDuccIón. cAPÍtulo I. estudio comParativo de la consti-
tución de 1967 y de 2009. A. lA constItucIón DE 1967. 1. contenido. 
a. Disposiciones generales. b. La persona como miembro del Estado. c. El Estado boliviano. d. 
Regímenes especiales. e. Primacía y reforma de la Constitución. 2. reFormas Parciales de la 
constitución. 3. características del modelo de estado y Forma de Gobierno 
en la constitución reFormada. a. República unitaria. b. Estado social y democrático de 
Derecho. c. República multiétnica y pluricultural. d. República libre, independiente y soberana. 
B. hAcIA unA nuEvA constItucIón. 1. circunstancias Políticas. a. crisis 
del sistema de partidos políticos. b. Situación económica, discriminación, exclusión y margina-
ción. c. Renacimiento del indigenismo y movimientos sociales. d. Reivindicaciones regionales. 2. 
siGniFicado del término asamblea constituyente en bolivia. a. Asamblea Cons-
tituyente originaria. b. Asamblea Constituyente derivada. 3. Fases de la elaboración de 
la reForma total de la constitución. a. Resumen del proceso de reforma constitucional. 
c. constItucIón DE 2009. 1. contenido. a. Preámbulo. b. Bases fundamentales, 
derechos, deberes y garantías. c. Estructura y organización funcional del Estado. d. Estructura y 
organización territorial del Estado. e. Estructura y organización económica del Estado. f. Jerar-
quía normativa y reforma de la Constitución. g. Disposiciones transitorias. 2. características 
del modelo de estado y Forma de Gobierno en la constitución de 2009. a. Esta-
do unitario. b. Estado plurinacional, comunitario e intercultural. c. Estado social de Derecho. d. 
Estado descentralizado y con autonomías. e. Estado libre, independiente y soberano. f. República 
democrática. D. EstuDIo coMPARAtIvo DE lA constItucIón DE 1967 Y 
DE 2009. 1. Presentación esquemática del modelo de estado y sistema de Go-
bierno. 2. semejanzas del modelo de estado y sistema de Gobierno. a. Modelo de 
Estado. b. Sistema de gobierno. 3. aPortes de características al modelo de estado. 
a. Estado plurinacional, comunitario e intercultural. b. Estado descentralizado y con autonomías. 
4. deducciones: ¿nuevo modelo de estado? cAPÍtulo II. FuEntEs DEl 
DEREcho EclEsIÁstIco BolIvIAno. A PREnotAnDo hIstóRIco Y 
nocIonEs PRElIMInAREs 1. Prenotando Histórico. 2. nociones Prelimina-
res de derecHo eclesiástico. 3. introducción a las Fuentes de derecHo ecle-
siástico en bolivia. B. FuEntEs PActIcIAs DE DEREcho EclEsIÁstIco 
BolIvIAno. a. Jerarquía de tratados internacionales sobre disposiciones normativas internas 
de Estados. 1. tratados internacionales de derecHos Humanos. a. Pacto internacional 
de derechos civiles y políticos. b. Pacto internacional de derechos económicos sociales y culturales. 
c. Convención americana de derechos humanos «Pacto de San José de Costa Rica». d. Conven-
ción sobre los derechos del niño. 2. acuerdos santa sede−estado boliviano. a. Convenio 
sobre las misiones. b. Asistencia religiosa y espiritual a las fuerzas armadas y policiales. c. Nota 
reversal. 3. acuerdos menores: conFerencia ePiscoPal boliviana-ministerios de 
Gobierno. a. Acuerdo de complementación a los suscritos entre el gobierno de Bolivia y la Iglesia 
Católica de 1989. b. Convenio marco de cooperación interinstitucional de 1997. c. Addendum al 
Convenio de cooperación interinstitucional de 2006. d. Convenio de cooperación interinstitucional 
de 2009. c. FuEntEs unIlAtERAlEs. 1. leyes sobre el Patrimonio cultural 
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reliGioso. a. Ley del monumento nacional. b. Normas sobre monumentos nacionales. c. Normas 
complementarias sobre patrimonio artístico, histórico, arqueológico y documental. d. Comisión 
mixta de defensa del patrimonio cultural religioso de la nación. 2. ley de ejecución de Penas 
y sistemas Penitenciarios. 3. códiGo civil. 4. leyes de reForma tributaria. 5. 
códiGo de Familia. 6. ley General del trabajo. 7. ley de ParticiPación PoPular. 
8. leyes sobre educación y enseñanza reliGiosa. a. Ley de reforma educativa. b. Ley 
complementaria a la reforma educativa y la instrucción sobre enseñanza religiosa. 9. ley de 
descentralización administrativa. 10. ley de Procedimiento Penal. 11. códiGo 
niño, niña, adolescente 12. reGlamento de culto. 13. estructura orGánica 
del Poder ejecutivo. cAPÍtulo III. RÉGIMEn JuRÍDIco DEl FActoR RE-
lIGIoso En BolIvIA. A. El cAMBIo RElIGIoso En lA constItucIón 
DE 2009. 1. el elemento reliGioso en la constitución de 1967. a. Principios. b. 
Derechos. 2. el elemento reliGioso en la constitución de 2009. a. Principios. b. 
Derechos. 3. estudio comParativo de lo reliGioso en la constitución de 1967 y 
de 2009. a. Presentación esquemática. b. Semejanzas entre ambas constituciones. 1) Principios. 
2) Derechos. c. Diferencias entre ambas constituciones. 1) Principios. –Mención de la Iglesia 
católica. –Independencia del Estado y de la religión. 2) Derechos. –Derecho a recibir 
educación y a la libertad de enseñanza. –Derecho de protección a los lugares sagrados. 
B. RÉGIMEn JuRÍDIco DEl FActoR RElIGIoso. 1. derecHo de libertad 
reliGiosa en bolivia. a. Contenido y desarrollo en disposiciones normativas de carácter pacti-
cio y unilateral. b. Aplicación del derecho de libertad religiosa en entidades católicas. c. Medidas 
restrictivas y límites del derecho de libertad religiosa. 2. Personalidad jurídica civil en 
conFesiones reliGiosas. a. Competencia de órganos administrativos. b. Disposiciones genera-
les. c. Revocación y extinción en la personalidad jurídica. d. Personalidad jurídica en asociaciones 
religiosas no católicas. e. Personalidad jurídica civil en entidades religiosas católicas. 3. réGimen 
Fiscal en conFesiones reliGiosas. a. Disposiciones normativas del régimen fiscal. b. Aplica-
ción del régimen fiscal en confesiones religiosas. 4. ministros de culto. a. Derechos y deberes 
de los ministros del culto. b. Aplicación y desarrollo del estatuto de los ministros del culto en la le-
gislación concordataria. 5. matrimonio. a. El matrimonio religioso en el ordenamiento jurídico. 
6. derecHo a la educación, libertad de enseñanza y de educación reliGiosa. a. 
Derecho a la educación. b. Libertad de enseñanza. c. Libertad de educación religiosa. 7. asis-
tencia reliGiosa. 8. conservación del Patrimonio cultural reliGioso. a. Propie-
dad del patrimonio cultural religioso. 9. cooPeración conFesiones reliGiosas −estado 
boliviano. a. Cooperación Iglesia Católica-Estado boliviano. c. ¿lA lEGIslAcIcIón 
EclEsIÁstIcA Es coMPAtIBlE con lA nuEvA constItucIón? 1. dis-
Posiciones normativas de carácter unilateral. 2. disPosiciones normativas de 
carácter Pacticio. d. leGislación concordataria ante la nueva 
constitución. conclusiones. BIBlIoGRAFÍA. AnEXos.




